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“2015, Año de José María Morelos y Pavón” 

 

H. CONGRESO DEL ESTADO  

DE CAMPECHE. 

PRESENTE. 
 
Vistas; las constancias que integran el expediente número 054/LXII/11/15, formado con motivo 
de una iniciativa de ley promovida por el Gobernador del Estado para su estudio y, en su caso, 
aprobación, de acuerdo a los siguientes  

 

A N T E C E D E N T E S 
 

Primero.- Que el Ejecutivo Estatal presentó en tiempo y forma, la correspondiente iniciativa de 
Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 2016. 
 

Segundo.- Para la mejor comprensión de los alcances de esta iniciativa, se reproduce la parte 
expositiva de la misma, conteniendo las adecuaciones numéricas derivadas de las 
modificaciones acordadas por las comisiones dictaminadoras:  

 
“…… Con el Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021, la administración pública que encabezo se comprometió a 
la aplicación de un manejo eficiente, responsable, honesto y transparente de las finanzas públicas estatales 
como una condición fundamental para darle viabilidad al proyecto de desarrollo estatal; para lograr lo anterior, 
el quehacer de la Administración Pública debe estar siempre acorde a la realidad política y a su entorno 
socioeconómico y debe contar con la capacidad de transformarse de manera continua para resolver los retos 
que imponga la Nueva Gestión Pública basada en un Gobierno de Resultados que permita hacer realidad los 
compromisos adquiridos con los Campechanos y, en general, que se materialice el proyecto de 
transformación de Campeche que demandan los ciudadanos y que se expresa en el citado Plan Estatal de 
Desarrollo 2015 – 2021 en mención. 
 
En este contexto y en mi carácter de Titular del Poder Ejecutivo me he comprometido a impulsar la calidad y la 

eficiencia en el ejercicio de los recursos públicos, por lo que en el Proyecto de Ley de Presupuesto de 

Egresos para el Ejercicio Fiscal 2016 se establece el deber de contener los gastos administrativos y 

operativos reorientándolos paulatinamente al gasto de inversión para fomentar el desarrollo económico y 

mejorar las condiciones de bienestar de las familias campechanas. 

 

Aún con todos estos esfuerzos debemos tomar en cuenta que para alcanzar los objetivos anteriormente 

señalados, como manera de responder a una sociedad que exige cambios y reclama soluciones, será 

determinante el desempeño de la economía nacional y del trato que el Gobierno Federal otorgue a nuestra 

Entidad Federativa, puesto que, de acuerdo a la distribución de competencias fiscales, los Estados somos 

altamente dependientes de los ingresos que aquél nos transfiere. 

 

Por ello, para la elaboración del presupuesto de ingresos para 2016, que es la base para definir el monto de 

recursos con el que se financiará el presupuesto de egresos, se tomaron en cuenta las condiciones 

macroeconómicas en que se desenvolverá la economía mexicana y que se espera impacten en los ingresos 

del Gobierno Federal, con consecuencias en las transferencias que aquél realiza a los Estados y Municipios. 

 

Expediente N°: 054/LXII/11/15. 

 

Asunto: Iniciativa de Ley de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Campeche para el ejercicio 
fiscal 2016. 
 

Promovente: Gobernador del Estado. 
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De acuerdo al paquete económico del Gobierno Federal para el 2016, dentro del contexto global esperado, 

destaca la reducción en el precio internacional del petróleo, la alta volatilidad en los mercados internacionales 

y una expectativa de aumento en las tasas de interés de Estados Unidos de América. 

 

Dicha situación, particularmente la reducción en los precios internacionales del petróleo, repercute de manera 

importante en los ingresos que el Estado de Campeche espera recibir por concepto de participaciones 

federales, ya que las participaciones federales representan la fuente de ingresos más importante para el 

Estado, puesto que son, junto con los ingresos propios, los recursos de los que dispone el Estado con libre 

autonomía. La disminución que de ellos se espera genera un boquete en las finanzas públicas de alrededor de 

mil millones de pesos, con respecto al cierre estimado de 2015. 

Por ello, ante este escenario de menores ingresos, se hace imperante ejercer una política de gasto eficiente 

en el que se eliminen los presupuestos inerciales, y se privilegien los proyectos y programas de mayor 

impacto en el desarrollo económico del Estado y aquellos que generen mayor bienestar a las familias 

campechanas. 

 

Un manejo responsable de las finanzas públicas nos permitirá transitar sin mayores sobresaltos económicos el 

temporal económico que se vive a nivel mundial, sin tener que recurrir a la creación de nuevos impuestos, 

elevar los existentes, ni recurrir a un mayor endeudamiento.  

 

Bajo esta situación, el presupuesto de egresos propuesto para el ejercicio fiscal 2016 contempla lo planteado 

por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, y de 

los Órganos Autónomos, el cual se explica a partir de los apartados siguientes: 

 

a) Las prioridades de gasto, los programas y proyectos, así como la distribución del presupuesto, en 

donde se detalle el gasto en servicios personales, que incluyan el analítico de plazas y se desglosen 

las remuneraciones; las contrataciones de servicios por honorarios y, en su caso, la previsiones para 

personal eventual; pensiones; gastos de operación, que incluyan el gasto en comunicación social; 

gasto de inversión; así como el gasto correspondiente a compromisos plurianuales, proyectos de 

asociaciones público privadas y proyectos de prestación de servicios, entre otros; 

 

b) El listado de programas así como sus indicadores estratégicos y de gestión aprobados; y, 

 

c) La aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones administrativa, funcional, programática, 

económica y, en su caso, geográfica y sus interrelaciones que faciliten análisis para valorar la 

eficiencia y eficacia en el uso y destino de los recursos y sus resultados. 

 

Por lo anterior, a continuación se detalla cada uno de los apartados citados. 

 

a) Las prioridades de gasto, los programas y proyectos, así como la distribución del presupuesto, en 

donde se detalle el gasto en servicios personales, que incluyan el analítico de plazas y se desglosen 

las remuneraciones; las contrataciones de servicios por honorarios y, en su caso, la previsiones 

para personal eventual; pensiones; gastos de operación, que incluyan el gasto en comunicación 

social; gasto de inversión; así como el gasto correspondiente a compromisos plurianuales, 

proyectos de asociaciones público privadas y proyectos de prestación de servicios, entre otros. 
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Para el ejercicio fiscal 2016 la actual administración ha establecido políticas para lograr un crecimiento 

económico sostenido, en el cual se fomente la inversión privada mediante la generación de infraestructura 

económica competitiva, las cuales se encuentran plasmadas en el Plan Estatal de Desarrollo para el periodo 

2015-2021. 

 

Para lograrlo se definieron, entre las prioridades del gasto para el ejercicio fiscal 2016, programas que 

ayudarán a incrementar de manera sostenida e incluyente el desarrollo del Estado en donde se procure la 

equidad social. Dichas prioridades contemplan acciones que conlleven a detonar el aprovechamiento de las 

riquezas naturales, fomentar la igualdad de oportunidades, dotar a la ciudadanía de Instituciones eficientes y 

transparentes, propiciar un gobierno eficiente y moderno, incrementar las capacidades y potencialidades 

económicas de las personas, familias, empresas y demás agentes y entidades económicas en el Estado y 

fortalecer las estrategias en materia de seguridad pública. 

 

La armonización de los programas estatales con los federales permitirá al Estado beneficiarse de los alcances 

de la política económica del Gobierno Federal, particularmente en educación, salud e infraestructura. 

 

En este contexto, se propone ejercer un gasto el próximo año de 19 mil 642 millones 114 mil 795 pesos el cual 

es conservador y realista, que permitirá dar continuidad al manejo responsable de las finanzas públicas. 

 

También se considera contraer compromisos de carácter plurianual por los correspondientes efectos 
económicos en ejercicios subsecuentes, para el arrendamiento de infraestructura vehicular destinada a la 
Fiscalía General del Estado, a la Secretaría de Seguridad Pública y al Sector Salud, así como por los 
Certificados para Infraestructura Educativa Nacional (CIEN) derivados de la implementación de la reforma 
educativa.  
 

El recién presentado Plan Estatal de Desarrollo para el periodo 2015-2021 se compone de cinco ejes rectores, 
los cuales se encuentran alineados a la misión de construir un gobierno de resultados sustentado en la 
participación corresponsable de sus ciudadanos, comprometido con el Estado de Derecho, que propicia la 
cooperación entre poderes y fortalece a sus municipios; aprovecha de manera sustentable sus recursos, 
fortalece la calidad educativa, fomenta la inversión privada con la generación de infraestructura competitiva y 
procura la equidad social, por lo anterior, dentro de esta iniciativa se consideran los siguientes recursos 
asignados por cada uno de los ejes antes mencionados: 
 

EJES IMPORTE 

GASTO PROGRAMABLE $16,068’511,033 

   01 Igualdad de Oportunidades 9,246’451,154 

   02 Fortaleza Económica 729’067,039 

   03 Aprovechamiento de la Riqueza 3,069’970,698 

   04 Sociedad Fuerte y Protegida 1,359’359,355 

   05 Gobierno Eficiente y Moderno 1,663’662,787 

  
GASTO NO PROGRAMABLE 3,573’603,762 

       Otras Funciones 3,573’603,762 

TOTAL $19,642’114,795 
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Bajo este marco general, se presentan a continuación los principales programas incluidos en la Clasificación 

Funcional del Gasto que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen 

los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales. 

Con dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a funciones de gobierno, desarrollo social, 

desarrollo económico y otras no clasificadas; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas 

públicas y los recursos financieros que se asignan: 

FINALIDADES IMPORTE 

GOBIERNO $  3,121’296,305 

DESARROLLO SOCIAL 12,219’320,539 

DESARROLLO ECONOMICO 727’894,189 

OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES 
ANTERIORES 

3,573’603,762 

TOTAL $19,642’114,795 

  

La primera finalidad comprende las acciones propias de Gobierno se integra por diversos programas 

vinculados a las Secretarías de Gobierno, Finanzas, Contraloría, Trabajo y Previsión Social, Administración e 

Innovación Gubernamental, Seguridad Pública, Protección Civil así como a Poderes Legislativo y Judicial y 

Órganos Autónomos, destacando: legislar, fiscalizar, procuración e impartición de justicia, asuntos financieros 

y hacendarios, transparencia y acceso a la información pública, derechos humanos, organización de los 

procesos electorales, recaudación hacendaria,  fondo de aportaciones para la seguridad pública (FASP), 

prevención del delito y combate a la delincuencia, fortalecimiento a la prevención de desastres naturales y 

protección civil, programa transversal de perspectiva de género, como parte del reforzamiento de las acciones 

de prevención del delito se implementa un programa de arrendamiento de 80 vehículos para la Secretaria de 

Seguridad Pública y Fiscalía del Estado. 

A través de las actividades de análisis, revisión de iniciativas y dictaminación de leyes, decretos y acuerdos, 

auditorías a entidades municipales y estatales, emitir laudos en los juicios laborales, reinserción a la sociedad 

del sentenciado, liberado y adolescente de los centros de reinserción y centro de internamiento del Estado, 

equipar a las instituciones de seguridad pública, profesionalizar a los cuerpos policiales, cumplimiento de 

mandamientos judiciales y/o ministeriales, análisis de casos y alegatos para la elaboración de dictamen final 

en el sistema de justicia tradicional, análisis de casos y alegatos para la elaboración de dictamen final en el 

sistema de justicia de oralidad mercantil, familiar y penal, protección de los derechos humanos del Estado de 

Campeche, campañas permanentes de difusión para proteger a los trabajadores con discapacidad de 

despidos injustos y de trabajos forzosos u obligatorios, contribuir a la inclusión, la prosperidad y el ejercicio de 

derechos a través de la mejora en las condiciones de bienestar de los migrante, intervenir en los procesos 

penales protegiendo los derechos de la víctima como de la persona imputada a efecto de lograr una solución 

al conflicto, a través de los medios alternos, o lograr una sentencia condenatoria a efecto de que el culpable 

no quede impune y a la víctima se le pueda resarcir el daño causado y la creación de la Fiscalía Especializada 

en Investigación de Delitos Relacionados con la Corrupción. 

Se propone para esta finalidad  3 mil 121 millones 296 mil  305 pesos, que representa el  15.89 por ciento del 

total, con la distribución siguiente: 
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FUNCIONES IMPORTE 

LEGISLACIÓN $  218’361,083 

JUSTICIA 913’604,319 

COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 637’282,865 

RELACIONES EXTERIORES 1’093,036 

ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 245’098,837 

ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD  788’903,107 

OTROS SERVICIOS GENERALES 316’953,058 

TOTAL $3,121’296,305 

 

La Finalidad Desarrollo Social incluye las actividades relacionadas con la prestación de servicios sociales en 

beneficio de la población a través de los siguientes programas: protección de la diversidad biológica y del 

paisaje, fortalecimiento, capacitación y conservación de la vida silvestre, educación ambiental a la población, 

difusión de campañas para promover la denuncia ciudadana de acciones u omisiones contra el ambiente, 

vigilar la preservación de los recursos naturales en materia forestal, silvestre y de impacto ambiental.  

 

Por otra parte se refuerzan los programas de: vivienda y servicios a la comunidad, de infraestructura y 

equipamiento social, obras, operación y rehabilitación de sistemas de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento, tratamiento de aguas residuales 

 

Respecto a los servicios de salud se priorizaran la  prevención, atención  médica, y se fortalece el sector salud 

a través del arrendamiento de 41 vehículos, programa de salud mental, programa de prevención y atención de 

las adicciones, abatización a depósitos con agua en viviendas contra el vector en su estado larvario, 

nebulización de localidades de riesgo para el control  del vector en su etapa adulta, mejorar y ampliar la 

infraestructura física en salud, seguro popular,  se destinarán recursos para el recién inaugurado Centro de 

Rehabilitación Integral DIF a través del programa  de atención e integración a la sociedad de las personas con 

discapacidad. Para el desarrollo del deporte, atender los centros de desarrollo deportivo, realizar eventos de 

recreación popular y activación física, atender la operación y mantenimiento de infraestructura deportiva 

 

En materia de cultura se incluye la operación de los centros: de Formación y Producción de Artes Visuales “La 

Arrocera” , Centro Cultural “José Narváez Márquez”, Centro Cultural “El Palacio”, Centro Cultural “Joaquín 

Clausell”, Centro Cultural El Claustro, incluye el festival internacional del centro histórico y magno concierto,  

programa de estímulo a la creación y desarrollo artístico, fondo especial de desarrollo cultural infantil, 

programa de desarrollo cultural maya, programa de formación de recursos humanos de alto nivel en arte y 

cultura, entre otros.  

 

Siendo uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) “Garantizar una educción inclusiva, equitativa y 

de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos” definidos por los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas;  la presente iniciativa destina a este rubro recursos para los programas: 

formación inicial y continua de maestros, Programa Nacional de Becas (PRONABES), Programa Estatal de 

Becas, Atención a la demanda de educación para adultos, Programa de educación media superior, superior y 

de posgrado, Programa de ciencia, tecnología e innovación, Programa de capacitación para el trabajo, 
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educación media superior tecnológica, Programa estatal de juventud, Programa de rehabilitación, construcción 

y equipamiento de infraestructura física educativa, entre otros. 

 

Con el objetivo de fomentar la autogestión y la autonomía de la población vulnerable mediante su participación 

organizada y responsable se incluyen: el Programa de organización y participación social, Programa de 

protección e inclusión social, Programa de infraestructura indígena, Programa de capacidades productivas 

sociales, Programa de infraestructura y equipamiento social, Programa para el fortalecimiento, la organización 

y el desarrollo social, Programa estatal de infraestructura para el desarrollo socioeconómico. 

 

Lo anterior nos lleva a proponer a la citada finalidad 12 mil 219 millones 320mil 539 pesos, que representa el 

62.21 por ciento del total del presupuesto para el ejercicio fiscal 2016, a partir de las funciones siguientes: 

 

FUNCIONES 
IMPORTE 

PROTECCIÓN AMBIENTAL 51,048,491 

VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1,192,059,925 

SALUD 1,916,107,995 

RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS 

MANIFESTACIONES SOCIALES 
295,619,282 

EDUCACIÓN 7,959,196,321 

PROTECCIÓN SOCIAL 613,023,159 

OTROS ASUNTOS SOCIALES 174,815,366 

TOTAL 12,201,870,539 

 

En lo referente a la Finalidad Desarrollo Económico comprende las actividades orientadas al desarrollo 

económico, fomento de la producción y prestación de bienes y servicios públicos, es un proceso permanente 

de mejoramiento en las condiciones productivas para generar más y mejores empleos, fortalecer la economía 

de las familias y elevar sus ingresos; con el objetivo de alentar un ambiente propicio para que se asienten 

inversiones que aprovechen  nuestras potencialidades, apoyar y acompañar el esfuerzo de los emprendedores 

y crear las condiciones administrativas, jurídicas y de infraestructura para facilitar la instalación de las 

empresas que agreguen valor y complementen nuestras cadenas productivas, por lo que  se propone destinar 

727 millones 894 mil 189 pesos, que representan el 3.71 por ciento del total del presupuesto para el ejercicio 

fiscal 2016, destacando lo relativo a los programas de la Secretaría de Desarrollo Económico tales como: 

Programa para el desarrollo de proyectos estratégicos, Programa de mejora regulatoria continua, Programa de 

desarrollo 360° PYME, Programa de trabajo y previsión social, Fondo nacional emprendedor, Programa para 

el mejoramiento de la comercialización de los productos del Estado, Programa de capacitación, preservación y 

comercialización de artesanías, Programa Fondo Campeche, desarrollando diversas actividades como 

asesoría a organizaciones y empresas sobre mercados y esquemas de comercialización, promover 

encuentros de negocios entre empresas de productos locales  y compradores foráneos, diseñar, mejorar y 

operar programas para el autoempleo para personas con discapacidad, capacitación en cultura 

emprendedora. 

 
Por otra parte a través de las Secretarías de Desarrollo Rural, Pesca y Acuacultura se considera recursos para  
los programas de desarrollo agrícola , de desarrollo ganadero, de construcción y rehabilitación de 
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infraestructura rural, de desarrollo rural, programa de fondo de fomento agropecuario  del Estado, programa de 
fortalecimiento sector pesquero ribereño, camaroneros de altura, acuacultura, protección y garantías al 
pescador desarrollando diversas actividades tales como entregar vale a productor para insumos agrícolas, 
fomentar la producción familiar, impulsar a la fruticultura, fomentar y reactivar la actividad coprera, apoyo a 
productores hortícolas, fomentar el establecimiento de superficie con cultivos agroindustriales, fondo de 
asistencia para el campesino mayor, más de 60, fideicomiso-fondo de fomento agropecuario FOFAE, apoyo 
con semilla para pasto resistente a la sequía a productores, campañas zoosanitarias, entrega de apoyos a 
través de insumos ganaderos, adquisición y entrega de azúcar, apoyo para capacitación y asistencia técnica a 
la apicultura, rehabilitación de áreas mecanizadas para mejorar su productividad, construcción de caminos a 
zonas de producción, seguro agrícola por desastres naturales en beneficio de los productores del Estado, 
incentivos a pescadores por la época de veda y baja captura, seguro de vida al sector camaronero, incentivo a 
pescadores camaroneros con discapacidad, adquisición y entrega de bienes  al sector acuícola, recorridos de 
vigilancia marinos, impulso al desarrollo de actividades alternas a la pesca, campañas fitosanitarias, acuícolas 
y pesqueras en plagas reglamentadas y enfermedades de importancia económica presentes en el Estado, 
incentivos a productores de pesca y acuícolas para la implementación de proyectos productivos o estratégicos 
del Estado, incentivos para la realización de obras y prácticas para el aprovechamiento sustentable de suelo y 
agua. 

 
Para el rubro de combustibles y energía se desarrolla el Programa de desarrollo energético sustentable, para 
la elaboración de estudios en energía eólica y solar, implementar mecanismos de coordinación y seguimiento 
de los acuerdos de colaboración en diferentes materias entre el Estado y PEMEX. 

 

Para Transporte y Comunicaciones reforzar la inspección y vigilancia permanente del transporte público, 
verificación física, mecánica y documental a las unidades del transporte, infracción a los prestadores del 
servicio de transporte público por no cumplir con el marco jurídico normativo. 
 

Lo correspondiente al Turismo se aplicará la Promoción turística a través de la participación en ferias 
nacionales e internacionales, difusión, diseño y elaboración de material promocional de los atractivos del 
Estado y del programa para el desarrollo regional turístico sustentable y pueblos mágicos. Lo expuesto en 
esta finalidad se consolida de la forma siguiente: 
 

FUNCIONES IMPORTE 

ASUNTOS ECONÓMICOS COMERCIALES Y 
LABORALES EN GENERAL 

$  137’780,499 

AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 287’092,575 

COMBUSTIBLES Y ENERGÍA 15’983,764 

TRANSPORTE 9’660,629 

COMUNICACIONES 184’597,293 

TURISMO 76’821,286 

OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS 
ECONÓMICOS 

15’958,143 

TOTAL $  727’894,189 

  

 

Respecto a Otras no clasificadas en Funciones Anteriores, comprende los pagos de compromisos 

inherentes a la contratación de deuda; las transferencias entre diferentes niveles y órdenes de gobierno, así 
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como aquellas actividades no susceptibles de etiquetar en las funciones existentes que representa los gastos 

que por su naturaleza no es factible identificar con un programa específico, como los intereses y gastos de la 

deuda, participaciones a municipios y adeudos de ejercicios fiscales anteriores, se propone destinar  3 mil 573 

millones 603 mil 762 pesos, que representa el 18.19 por ciento del total del presupuesto de egresos propuesto 

para el ejercicio fiscal 2016, con base en los objetivos siguientes: 

 

FUNCIONES IMPORTE 

TRANSACCIONES DE LA DEUDA PÚBLICA/COSTO 
FINANCIERO DE LA DEUDA 

$   116'200,573 

TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES ENTRE DIFERENTES NIVELES Y 
ORDENES DE GOBIERNO 

3,247'897,292 

ADEUDO DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 209'505,897 

TOTAL $  3,573'603,762 

 

Como parte esencial de las operaciones del Estado se encuentra el gasto en servicios personales el cual no 

prevé incremento salarial en los niveles de mandos superiores y de alta dirección; sin embargo, para los 

niveles de mandos medios y operativos se contempla un incremento promedio de 4%. 

 

Conforme a las nuevas disposiciones de la presente administración, fundamentadas en la Ley Orgánica, se 

realizó la creación de 169 plazas en apoyo al sector Seguridad con 78 plazas correspondientes a la Fiscalía 

General del Estado de Campeche, Secretaría de Seguridad Pública y el Instituto de Acceso a la Justicia y 

Sistema Estatal de Protección Integral; en el Sector Salud se destinan 10 plazas para el Hospital Psiquiátrico; 

21 plazas se establecen para la Secretaría de Protección Civil y 20 para el Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia; para la Secretaría de Trabajo y Previsión Social se contemplan 9 plazas; para el Sector 

Industrial y Energético se asignan 22 plazas; y para el resto de los sectores se contemplan 9 plazas. Mismos 

que se pueden apreciar en los anexos 14, 15 y 16 de la presente iniciativa. 

 

Respecto al tabulador de puestos y sueldos de las Unidades Presupuestales, este se presenta en el Anexo 

No. 17 de la presente iniciativa. 

 
b) El listado de programas así como sus indicadores estratégicos y de gestión aprobados. 

 

Dentro del  presupuesto de egresos propuesto para el ejercicio  2016 y como resultado del análisis de acuerdo 

a la metodología, como parte de los aspectos susceptibles de mejora, se concluyó con una variación total 

entre los programas estratégicos e institucionales de 3 con respecto a los programados en 2015, lo anterior 

obedece a la creación de nuevas Secretarías de conformidad con la reforma a la Ley Orgánica y sus nuevas 

funciones, a la fusión de programas con otros ya existentes y al impacto que tienen directo o no con la 

población, como se muestra en los anexos 18A, 18B, 18C, 18D y 18E. 

 

Por otra parte a través de la Matriz de Indicadores para Resultados MIR, que es una herramienta metodológica 

que se utiliza en el diseño, ejecución y evaluación de proyectos de desarrollo,  para la programación y diseño 

de los Programas Presupuestarios, en ella se sintetiza la información clave para llevar a cabo dichos 

programas. Esta matriz está compuesta por un cuadrante de 4 x 4 en donde se establecen 4 niveles de 
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objetivos a lograr que se sitúan en la primera columna llamados también ámbitos de desempeño, y cuatro 

ámbitos asociados a la gestión que informa acerca del objetivo, incluyendo los indicadores, medios de 

verificación y supuestos; tal como se aprecia en las MIR de las Dependencias y Entidades que se anexan a la 

iniciativa. 

 
c) La aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones administrativa, funcional, 

programática, económica y, en su caso, geográfica y sus interrelaciones que faciliten análisis para 

valorar la eficiencia y eficacia en el uso y destino de los recursos y sus resultados. 

 

Asimismo, el presupuesto de egresos se encuentra estructurado con base en lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, de la que emanan los postulados y acuerdos publicados por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), de la que se obtendrá las ventajas siguientes: 

I. Posibilitar la comparabilidad de la información contable.  

II. Permitir un lenguaje financiero común entre gobiernos.  

III. Propiciar uniformidad de estructuras de cuentas públicas.  

IV. Facilitar la fiscalización.  

V. Fortalecer la transparencia en el manejo de recurso, ya que facilita el acceso y la 

interpretación de la información que se publica.  

VI. Considerado como un aspecto positivo por las calificadoras de deuda.…”.  

 

Tercero.- Que esa iniciativa se dio a conocer al pleno del Congreso en sesión celebrada el día 
1° de diciembre de 2015, disponiéndose por la presidencia del Congreso turnarse, para su 
análisis y emisión de dictamen, a las Comisiones de Puntos Constitucionales y Control Interno 
de Convencionalidad; de Finanzas y Hacienda Pública y, de Control Presupuestal y Contable. 

  
Cuarto.- Que en su oportunidad el primer secretario de la directiva envió a comisiones la 
iniciativa de referencia.  

  
Quinto.- Que las citadas comisiones de dictamen iniciaron sus trabajos el pasado día 1° de 
diciembre, en cuyo marco de actividades el día 4 de diciembre del año en curso, se reunieron 
con la titular de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo, quien proporcionó información 
amplia y detallada sobre los alcances de la política de gasto del Gobierno del Estado para el 
ejercicio fiscal 2016; dinámica en la que se concedió la palabra a los diputados asistentes a fin 
de externar sus dudas con respecto a los conceptos de gasto de la iniciativa, las cuales fueron 
contestadas por la funcionaria citada. 

 
Sexto.- Que en ese estado, las comisiones de referencia proceden a emitir el presente 
dictamen; y 
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C O N S I D E R A N D O 

 
I.- Que por tratarse de la iniciativa de Ley de Presupuesto de Egresos del Estado, con 
fundamento en lo previsto por la fracción III inciso b) del artículo 54 de la Constitución Política 
del Estado, debe declararse y se declara que el Congreso del Estado está plenamente 
facultado para legislar al respecto. 

 
II.- Que en mérito a la materia sobre la cual versa esta iniciativa, las Comisiones de Puntos 
Constitucionales y Control Interno de Convencionalidad; de Finanzas y Hacienda Pública y, de 
Control Presupuestal y Contable se declaran competentes para conocer y resolver en el caso, 
en términos de lo previsto por los artículos 32, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado. 

 
III.- Que proviniendo dicha iniciativa del Gobernador del Estado quien tiene la facultad para 
hacerlo, en términos de la fracción I del artículo 46 de la Constitución Política del Estado y de 
los artículos 20 y 24 de la Ley de Control Presupuestal y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado, debe declararse, como así se declara, la pertinencia formal de la misma. 

 
IV.- Que desde el punto de vista formal, el proyecto de ley que se analiza contiene la 
descripción de los programas que serán la base del gasto público, señalando objetivos, metas 
y unidades responsables de su ejecución; concluyéndose que se ajusta, de manera general, a 
los términos previstos por el artículo 21 de la Ley de Control Presupuestal y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado. 

 
V.- Que por otra parte, estas comisiones concuerdan en estimar que la iniciativa, como 
instrumento jurídico-financiero a través del cual se otorga orientación al gasto de la 
administración pública de la entidad, permitirá la aplicación de políticas y estrategias apegadas 
a criterios de racionalidad, objetivo para el cual la disciplina presupuestal en el ejercicio del 
gasto público desempeña un papel importante. En ese mismo orden de ideas, se advierte que 
la política de egresos prevista contempla el reforzamiento de la disciplina financiera y la 
orientación social del gasto público, a fin de manejar realista y equilibradamente el presupuesto 
gubernamental. Su composición y orientación obedece estrictamente a un orden de prioridades 
que se derivan de la política económica que el Gobierno del Estado ha planeado aplicar para 
todo el ejercicio fiscal, bajo la premisa de asegurar el ejercicio de finanzas públicas sólidas y 
solventes. Sus propósitos guardan congruencia con el comportamiento de la economía 
nacional, orientando sus efectos a elevar el nivel de bienestar de la población y reducir las 
desigualdades entre los grupos sociales y regiones geográficas del Estado. 

 
VI.- Es de advertirse que los criterios que se proponen para la aplicación de los recursos, son 
los coincidentes con los requerimientos de la actividad económica del Estado en su conjunto, 
toda vez que prevalece la orientación del gasto encaminado a dar respuesta a las demandas 
más sentidas de la sociedad. Requerimientos que se traducen en previsiones en gasto social 
para la cobertura de los servicios de educación y salud; al fortalecimiento de las acciones 
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dirigidas a mejorar las condiciones de vida de la población más vulnerable; al sostenimiento de 
las acciones de seguridad pública y de protección civil, así como a propiciar el fortalecimiento 
municipal, a través de la canalización de recursos para consolidar y ampliar la infraestructura 
de las juntas, comisarías y agencias municipales; reorientar socialmente el presupuesto para 
destinar a inversiones recursos que se traduzcan en acciones de generación de empleos, 
educación, deporte, salud, vivienda, turismo, infraestructura y desarrollo urbano y rural y, 
particularmente mejor distribución del ingreso para abatir la pobreza y reducir los desequilibrios 
regionales. 
 

VII.- Es así que de los $ 19,642´114,795. que importa el monto total del presupuesto de 

egresos que se ha propuesto a esta soberanía, se incluyen los proyectos de egresos generales 
de las dependencias de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y organismos públicos 
autónomos. Documento cuyo contenido es congruente en sus alcances con la iniciativa de Ley 
de Ingresos para el ejercicio fiscal 2016, que permitirá lograr el equilibrio entre el ingreso y el 
egreso; conteniéndose la descripción respectiva en el cuerpo del proyecto de decreto que 
forma parte del presente instrumento resolutivo. 
 

VIII.- Es de destacarse que la iniciativa de Ley de Presupuesto de Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2016, contempla una importante asignación de recursos al sector salud por un 
monto total de $ 2,183,412,070., mismos que se encuentran distribuidos de la forma siguiente: 
$ 279,807,318. a la Secretaría de Salud; $ 25,000,000. al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF); $ 92,208,511. al Hospital Dr. Manuel 
Campos; $ 37,774,990. al Hospital  Psiquiátrico;  $ 24,102,391. a SANANFAR  VIDA  NUEVA; 
$ 4,704,075. a la Comisión Estatal de Arbitraje Médico; $ 1,397,196,194. al Fondo de 
Aportaciones Servicios de Salud Federal y Estatal y, $ 57,618,591. al Fortalecimiento de los 
Servicios Estatales de Salud Ramo 12, ambos del INDESALUD; $265,000,000. al Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud en Campeche (REPSS) Seguro Popular Aportación 
Federal y Estatal.           
 

IX.- Que con motivo de las modificaciones a la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, 
aprobadas por el Congreso del Estado, por las que se crea el concepto recaudatorio 
denominado “Del Impuesto a las Erogaciones en Juegos y Concursos”, fue preciso realizar 
ajustes a la Ley de Ingresos del Estado para el ejercicio fiscal 2016, para integrar dicho 
concepto, estimando $10,000,000. de recaudación, razón por la cual y dada la estricta 
correlación que existe entre los ingresos y egresos del Estado, fue preciso realizar los ajustes 
pertinentes para que se vean reflejados en el total de la Ley de Presupuesto de Egresos del 
Estado para el ejercicio fiscal 2016, asignando esos nuevos recursos a la Secretaría de 
Protección Civil, específicamente al Fondo de Contingencia, con el propósito de fortalecer ese 
importante ramo de la administración pública estatal.      
 
 

X.- Asimismo se reorienta un total 33 millones 450 mil pesos, reduciendo recursos destinados a 
gasto corriente en la Oficina del Gobernador por 17 millones 750 mil pesos, en la Secretaria de 
Gobierno 1 millón 200 mil pesos, en la Secretaría de Turismo 1 millón de pesos, en la 
Secretaria de Cultura 1 millón de pesos, asimismo al Instituto Electoral del Estado de 
Campeche por un importe de 12 millones 500 mil pesos; para ampliar en la Secretaría de 
Desarrollo Social la cantidad de 18 millones 450 mil pesos para que a través de programas 
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sociales se implementen  acciones y se promueva el desarrollo integral de las personas, 
comunidades y familias y de esta manera originar el desarrollo local; se amplía también en la 
Secretaria de Protección Civil 15 millones de pesos para incrementar el Fondo de 
Contingencia, aunado a la adición de los 10 millones de pesos referidos, al citado Fondo de 
Contingencias para llegar a un total de 125 millones 500 mil pesos con la finalidad contar con 
recursos suficientes para  enfrentar posibles eventos imprevisibles como desastres naturales y 
otros siniestros. 

 
XI.- Que estando plenamente satisfechos los requisitos de fondo y forma establecidos por la 
legislación de la materia, hace factible y recomendable su procedibilidad, por lo que las 
comisiones que actúan estiman que debe dictaminarse, y 

 

DICTAMINAN 

 

Primero.- Que la iniciativa de Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el 
ejercicio fiscal 2016, enviada por el Poder Ejecutivo del Estado, es procedente en lo general como 
en lo particular. 
 

Segundo.- En consecuencia, estas comisiones unidas proponen al pleno del Congreso del 
Estado su admisión en tiempo y forma y en consecuencia su aprobación y la emisión del 
siguiente proyecto de  

 

D E C R E T O 

 
La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
Número ____ 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de 

Campeche para el ejercicio fiscal 2016. 

 
LEY DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE CAMPECHE PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2016 

 
TÍTULO PRIMERO 

De las asignaciones del presupuesto de egresos 
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CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular la asignación, administración, 

ejercicio, control y seguimiento del gasto público estatal para el ejercicio fiscal de 2016, 

sin perjuicio de lo establecido por otros ordenamientos legales o administrativos. 

 

En la ejecución del gasto público, las Dependencias y Entidades deberán considerar 

los objetivos generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral del Estado 

contenidos en el Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021 y demás programas de 

Gobierno. 

 

En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial, así como los Órganos Públicos 

Autónomos emitirán sus correspondientes acuerdos, lineamientos, disposiciones y 

autorizaciones ajustándolos a lo establecido en esta Ley y demás legislación aplicable, 

que incluyan la implantación de medidas, en lo conducente, a las aplicables en las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal respecto a la reducción 

del gasto y medidas de austeridad. 

 

Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley se entenderá por: 

 

I. Adefas: A las asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y 

pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la 

contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones de 

los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestal con saldo 

disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron; 

II. Ahorros y economías presupuestarias: A los recursos no ejercidos y/o 

liberados durante el período de vigencia del presupuesto una vez que se haya 

cerrado el ejercicio fiscal, aún en el caso de que las Dependencias y Entidades 

cuenten con la autorización de la Secretaría; cuando las asignaciones 

mensuales presupuestarias de recursos de acuerdo con la calendarización que 

al primer día siguiente al mes que corresponda no haya sido devengado será 

considerado como ahorro y economía presupuestal. 

III. Anexos: A los documentos que contienen apartados de información 

presupuestal que forman parte integral en la presente Ley; 

IV. Apoyos: A las asignaciones que no suponen la contraprestación de bienes o 

servicios, destinados a favor de los Municipios, Juntas, Comisarías y Agencias 
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Municipales, con la finalidad de apoyarlos en sus funciones y que no corresponden 

a conceptos incluidos en el capítulo 8000 participaciones y aportaciones; 

V. Asignaciones presupuestales: A la ministración que de los recursos públicos 

aprobados por el Congreso del Estado mediante esta Ley, previstos en los 

ramos a ejercer, realiza el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de 

Finanzas a los Poderes Legislativo y Judicial, a los Órganos Públicos 

Autónomos, y a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Estatal; 

VI. Comisión: A la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento; 

VII. Contraloría: A la Secretaría de la Contraloría; 

VIII. Dependencias: A las señaladas en el artículo 16 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Campeche; 

IX. Entidades: A las señaladas en el artículo 48 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Campeche; 

X. Gasto corriente: A los gastos de consumo o de operación, el arrendamiento de la 

propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 

sistema económico, para financiar gastos de esas características; 

XI. Gasto federalizado: A los recursos públicos que el gobierno federal entrega a las 

Entidades Federativas y los Municipios para impulsar el desarrollo regional y ayudar 

a cubrir las necesidades de la población local en materia de educación, salud, 

energía, seguridad y obras públicas; 

XII. Indicadores: A la expresión cuantitativa o, en su caso, cualitativa que proporciona 

un medio sencillo y fiable para medir logros, reflejar los cambios vinculados con las 

acciones del programa, monitorear y evaluar resultados; 

XIII. Ley: A la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el ejercicio 

fiscal 2016; 

XIV. Monto presupuestal devengado: Cuando el gasto refleje el reconocimiento de 

una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de 

bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de las 

obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias 

definitivas, y que hayan remitido a la Secretaría, informe del ejercicio de su 

presupuesto, del mes inmediato anterior, que por el mismo concepto se hubiere 

ministrado; 

XV. Órganos Públicos Autónomos: A los señalados por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y por la Constitución Política del Estado de Campeche: 

El Instituto Electoral del Estado de Campeche, la Comisión de Derechos Humanos 
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del Estado de Campeche, la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Campeche, y el Tribunal Electoral del Estado de Campeche; 

XVI. Poderes: A los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; 

XVII. Presupuesto basado en resultados: Al conjunto de procesos y herramientas que 

permiten apoyar las decisiones presupuestarias en información que 

sistemáticamente incorpora consideraciones sobre los resultados del ejercicio de los 

recursos públicos, y que motiva a los ejecutores del gasto a lograrlos, con el objeto 

de mejorar la calidad del gasto público y promover una adecuada transparencia y 

rendición de cuentas; 

XVIII. Programa Operativo Anual: Al instrumento administrativo que estará integrado por 

los programas presupuestarios que definan las Dependencias y Entidades, dentro 

del proceso de programación-presupuestación, los cuales contendrán los objetivos, 

indicadores y metas, para la evaluación de sus resultados; 

XIX. Secretaría: A la Secretaría de Finanzas; 

XX. Subsidios: A los recursos estatales que se asignan para apoyar el desarrollo de 

actividades prioritarias de interés general, tales como: proporcionar a los 

consumidores los bienes y servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los de 

mercado o de los costos de producción, así como para promover la producción, la 

inversión, la innovación tecnológica o el uso de nueva maquinaria, compensando 

costos de producción, de distribución u otros costos; y 

XXI. Transferencias: A las ministraciones de recursos estatales que se asignan para 

el desempeño de las atribuciones que realizan Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal, Órganos Públicos Autónomos, los Poderes 

Legislativo y Judicial, y los Municipios. 

 

Artículo 3.- La Secretaría estará facultada para interpretar las disposiciones de la Ley 

para efectos administrativos y establecer y/o recomendar las medidas para su correcta 

aplicación, así como para determinar lo conducente a efecto de homogeneizar, 

racionalizar y ejercer un mejor control del gasto público estatal en las Dependencias y 

Entidades. 
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CAPÍTULO II 

De las erogaciones 

 

Artículo 4.- El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto, importa la cantidad 

de $19,642´114,795., de los cuales $ 9,265´273,176., provienen de ingresos propios y 

participaciones federales y, $ 10,376´841,619., por aportaciones y transferencias 

federales que corresponden al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos 

del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal de 2016, y se distribuyen conforme lo 

establece este capítulo. 

 

El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de esta Ley y 

se observará lo siguiente: 

 

I.- Las erogaciones correspondientes al Gasto Programable y Gasto No Programable 

se distribuye conforme a lo previsto en el Anexo 1 de esta Ley; 

 

II.- Las previsiones de gasto, en términos de su clasificación administrativa, se agrupa, 

en su categoría económica en el nivel de Gobierno General Estatal, conforme a lo 

previsto en el Anexo 2 de la presente Ley. 

 

Las erogaciones previstas para el Poder Legislativo, importa la cantidad de 

$218´361,083., de los cuales les corresponde a la Auditoría Superior del Estado de 

Campeche la cantidad de $ 40´824,738., misma que comprende los recursos del 

PROFIS por $6´594,892.  

 

El monto previsto para el Poder Judicial asciende a la cantidad de $ 280´984,349., 

la cual incluye $ 33´988,793., para continuar con la implementación del Sistema de 

Justicia Penal, $ 3’400,000., para actualizaciones constantes en el ámbito 

jurisdiccional y administrativo, así como en materia de oralidad mercantil, familiar y 

penal, y $ 20’506,941., para la Sala Administrativa o Instancia Contenciosa 

Administrativa. 

 

La asignación prevista para el Instituto Electoral del Estado de Campeche asciende 

a la cantidad de $ 109’382,218., para la operación normal del Instituto, este monto 

incluye un total de $ 38´588,731., para el Financiamiento de Partidos Políticos 

(Anexo 2), mismo que será distribuido en términos de lo dispuesto en la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
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En el Ramo Administrativo Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se 

considera la cantidad de $ 3’812,527., correspondientes a los recursos que se 

destinarán anualmente por parte del Estado derivado del ejercicio de sus 

atribuciones como parte de las estrategias encaminadas a la mitigación y 

adaptación al Cambio Climático en el ámbito de su competencia, así como para 

promover la participación corresponsable de la sociedad, de conformidad por lo 

dispuesto por la Ley General de Cambio Climático vigente, mediante el programa 

de Impulso a la Producción y Desarrollo Forestal, del cual deriva el proyecto 

denominado: “PLANTAS DE CALIDAD PRODUCIDAS Y ENTREGADAS A 

BENEFICIARIOS COMO MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL 

CAMBIO CLIMÁTICO”.  

 

En la Secretaría de Protección Civil se considera la cantidad de $ 125’500,000., 

para el Fondo de Contingencias del Estado de Campeche. 

 

En la Secretaría de Trabajo y Previsión Social se considera la cantidad de 

$9’831,309., para la Junta Local de Conciliación y Arbitraje y, Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje que constituyen las instancias en materia de conflictos 

laborales.   

 

Las erogaciones previstas para la Secretaría de Educación, integran a la 

Educación Estatal con recursos por $ 434’445,660., y a la Educación Federalizada, 

con un monto de $ 4,559’646,779., recursos destinados para la Unidad de 

Comunicación Social ascienden a la cantidad de $ 30’883,431. 

 

En el Organismo Descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección 

Social en Salud en Campeche se considera la cantidad de $ 265’000,000., para el 

Seguro Popular, la cual incluye $250’000,000., de recursos federales. 

 

III.- Las erogaciones para los Municipios se distribuyen en el Anexo 3; comprendidos 

en los Anexos 3.A y 3.B. 

 

IV.- Para efectos de los artículos 30 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche 

y 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, los montos máximos de 

adjudicación directa y los de adjudicación mediante invitación a cuando menos tres 
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personas, de las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obras 

públicas y servicios relacionados con éstas serán los señalados en el Anexo 7 de esta 

Ley. Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto 

al Valor Agregado. 

 

Para el caso de adquisiciones de bienes, productos o servicios que requieran las 

Dependencias que integran la Administración Pública Centralizada, éstas deberán 

obtener autorización previa de la Secretaría de Administración e Innovación 

Gubernamental, para efectos de llevar a cabo el control de dichas adquisiciones, 

cuando impliquen un cargo al gasto federalizado, con excepción de aquellas 

adquisiciones que con cargo a ese mismo gasto sean realizadas directamente por las 

Dependencias ejecutoras de salud y educación, las que únicamente tendrán el deber 

de informar a la precitada Secretaría de las adquisiciones que realicen trimestralmente 

para efectos también de control. En materia del mencionado gasto federalizado en el 

rubro de seguridad pública, la Secretaría de Administración e Innovación 

Gubernamental podrá realizar las adquisiciones a solicitud de las Dependencias 

ejecutoras o éstas podrán hacerlas de manera directa cumpliendo con informar 

trimestralmente de sus adquisiciones a la indicada Secretaría. 

 

Para efectos del párrafo anterior se entenderá por gasto federalizado el que se realice 

con recursos provenientes de fondos de aportaciones federales, los que reciban del 

rubro previsiones y aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 

Tecnológica y de Adultos, y demás recursos que provengan de la Federación y que no 

sean de libre administración hacendaria. 

 

CAPÍTULO III 

Del fortalecimiento a los Municipios 
 

Artículo 5.- Las erogaciones del Fondo Municipal de Participaciones se constituyen 

con los porcentajes de participaciones federales en los términos de la Ley de 

Coordinación Fiscal y serán ministrados a los Municipios de acuerdo con lo que 

establece la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche.  

 

De los ingresos que perciba el Estado provenientes del Fondo de Extracción de 

Hidrocarburos se distribuirá a los Municipios el porcentaje establecido en la Ley del 

Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche atendiendo a las reglas y 

criterios contenidos en la citada Ley. 
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Artículo 6.- Los recursos correspondientes al apoyo estatal a Juntas, Comisarías y 

Agencias Municipales que no forman parte del Fondo Municipal de Participaciones, los 

enterará el Estado mensualmente a cada una de las Juntas, Comisarías y Agencias 

Municipales a través de los HH. Ayuntamientos, quienes a su vez lo enterarán dentro 

de los dos días siguientes al que reciban los recursos a las citadas instancias 

municipales, sin más limitaciones ni restricciones, incluidos los de carácter 

administrativo. Para esos efectos, los Municipios deberán abrir una cuenta bancaria 

específica en la que el Estado hará los depósitos respectivos. No procederán anticipos 

con cargo a este apoyo. Estos recursos no sustituyen, ni compensan las 

participaciones en ingresos federales previstas en la Ley del Sistema de Coordinación 

Fiscal del Estado de Campeche. La documentación comprobatoria original 

correspondiente al ejercicio de estos recursos deberá ser conservada por los 

ejecutores del gasto e identificada con la leyenda: “Apoyo Estatal”. La creación de 

nuevas Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, no implicará incremento en sus 

recursos asignados por parte del Estado. 

 

En el ejercicio de los recursos que constituyen el apoyo, las Juntas, Comisarías y 

Agencias Municipales deberán justificar y comprobar sus gastos ante el H. 

Ayuntamiento del que dependan por conducto de su órgano interno de control, 

debiéndolo hacer de manera mensual, entendiéndose por justificación la orden de 

pago y, por comprobación el recibo o factura que expida el interesado, los que deberán 

reunir los requisitos fiscales respectivos. 

 

No procederá la entrega de ministraciones subsecuentes cuando la Junta, Comisaría o 

Agencia Municipal no cumplan con la justificación y comprobación del gasto 

correspondiente a dos o más ministraciones mensuales, caso en el cual, el H. 

Ayuntamiento que corresponda, deberá ponerlo del conocimiento de la Secretaría y de 

la Contraloría,  solicitándole a la primera, la suspensión del otorgamiento del apoyo 

hasta que el propio H. Ayuntamiento de que se trate, reciba la justificación y 

comprobación del ejercicio de los gastos, a efecto de poder continuar con las 

siguientes ministraciones.  

 

Del mismo modo procederá la suspensión de las ministraciones de este apoyo cuando 

éstos sean canalizados a fines distintos de los señalados por este artículo. El 75 % de 

los recursos de este Apoyo se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras y 
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servicios públicos a que se refiere el Artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Campeche, así como a inversiones que beneficien directamente a las comunidades 

donde ejerzan su jurisdicción las Juntas, Comisarías y Agencias Municipales. El 25% 

restante de los recursos de este apoyo podrán aplicarlo a gasto corriente. El control, 

supervisión e inspección del manejo de los recursos a que se refiere este artículo 

quedarán a cargo de las autoridades de control y supervisión interna de los HH. 

Ayuntamientos. 

 

Los recursos que conforman este apoyo no pierden su naturaleza estatal, por lo que el 

Ejecutivo del Estado podrá en cualquier tiempo determinar la forma en que deberá 

invertirse este apoyo, pudiendo la Contraloría independientemente de lo dispuesto en 

el párrafo anterior efectuar visitas de inspección y acciones de auditoría y supervisión. 

 

Estos recursos, dada su naturaleza de Apoyo Estatal, son diferentes e independientes 

de los recursos establecidos en el artículo 39 de la Ley del Sistema de Coordinación 

Fiscal del Estado de Campeche; en consecuencia, los HH. Ayuntamientos deberán 

contabilizarlos de manera específica y por separada de éstos últimos. 

 

En las cuentas públicas municipales deberá incluirse la administración y ejercicio de los 

recursos que constituyen este apoyo, correspondiendo a la Auditoría Superior del 

Estado su fiscalización. 

 

Las autoridades municipales que incurran en responsabilidades civiles, penales o 

administrativas con motivo de la desviación de los recursos a que se refiere este 

artículo, serán sancionadas en términos de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de 

la Constitución Política del Estado de Campeche así como de la legislación civil o penal 

que resulte aplicable. 

 

CAPÍTULO IV 

De las inversiones financieras para el fortalecimiento económico sustentable 

 

Artículo 7.- Los montos previstos en el Ramo 29 conceptualizado así en la presente 

Ley, contempla para los Fideicomisos: Inversión del 2% Sobre Nómina, Fondo 
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Campeche y Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Campeche se distribuyen 

en el Anexo 4.A. 

 

Los precitados Fideicomisos remitirán a la Secretaría y a la Contraloría los 
presupuestos de egresos que autoricen sus respectivos Comités Técnicos para el 
ejercicio fiscal 2016, a más tardar el día 31 de enero del mismo año. 
 

La cantidad asignada al Fondo Campeche incluye el monto correspondiente al Fondo 
Estatal de Fomento Industrial del Estado de Campeche que se destinará para 
proyectos productivos y de impacto social que respondan a las expectativas 
específicas en materia de desarrollo e inclusión social, y fomentar con ello el 
autoempleo y la consolidación de proyectos productivos de sectores de la población 
que no tienen acceso a los servicios financieros convencionales. 
 

El monto asignado al de Inversión del 2% sobre Nómina, incluye $ 19’000,000., que se 
deberán mezclar con programas que favorezcan ala Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, conforme al Anexo 4.B. 
 

El Fondo Ambiental para el Estado de Campeche como instrumento económico para la 
conservación de los recursos naturales, aplicará su patrimonio con los ingresos que se 
enlistan en el artículo 17 del Acuerdo de su creación. 
 

El Fondo Estatal para la Promoción Cultural como instrumento financiero de desarrollo 
y promoción del patrimonio cultural y artístico, aplicará su patrimonio con los recursos y 
aportaciones establecidos en la Ley de Desarrollo Cultural del Estado de Campeche. 
 

El Fondo para el Otorgamiento de Pensiones a Beneficiarios de Integrantes de las 
Instituciones de Seguridad Pública del Estado e Integrantes de las Fuerzas Armadas 
de México, a que hace referencia la Ley para el Otorgamiento de Pensiones a 
Beneficiarios de Integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado e 
Integrantes de las Fuerzas Armadas de México fallecidos en cumplimiento de su deber 

dentro del territorio del Estado de Campeche, se le destina un monto de $ 1’500,000. 
 

CAPÍTULO V 

De las erogaciones adicionales  

 

Artículo 8.- El Ramo 23 conceptualizado así en la presente Ley, denominado 

"Erogaciones Adicionales", importa la cantidad de $ 6´826,250 y se destinan para la 
realización de programas considerados en el gasto programable. 
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TÍTULO SEGUNDO 

De los recursos federalizados 

 

CAPÍTULO I 

De las aportaciones federales 
 

Artículo 9.- Las erogaciones con cargo a las aportaciones previstas en el Capítulo V 

de la Ley de Coordinación Fiscal que recibe el Estado, se incluyen en el Anexo 6 de 

esta Ley. 

Las cantidades descritas en el precitado Anexo están sujetas a los montos definitivos 

establecidos y aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2016, así como a los ordenamientos legales correspondientes y podrán 

variar de conformidad con los mismos en el caso del Fondo de Aportaciones Múltiples 

en lo relativo a infraestructura básica y superior y del Fondo de Aportaciones para la 

Seguridad Pública. 

 

Los recursos a que se refiere este artículo serán ministrados a las instancias 

ejecutoras, tal y como se describe a continuación: 

 

Fondo I     (FONE) 

 

A la Secretaría de Educación; 

Fondo  II   (FASSA) Al Instituto de Servicios 

Descentralizados de Salud Pública del 

Estado de Campeche (INDESALUD); 

Fondo III   (FAIS) 

 

                 (FISE) 

                 (FISM) 

A las Dependencias, Entidades y 

Municipios de la Entidad según 

competa; 

A las Dependencias y Entidades 

según competa; 

A los Municipios de la Entidad; 

Fondo IV  (FORTAMUN) A los Municipios de la Entidad; 

Fondo  V  (FAM) 

Asistencia Social 

Infraestructura Educativa Básica 

 

Infraestructura Educativa Superior 

Al Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Estado de Campeche 

(DIF); 

Al Instituto de la Infraestructura Física 

Educativa del Estado de Campeche 

(INIFEEC); 

 

A Universidades; 
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Fondo  VI  (FAETA) 

Educación Tecnológica 

Educación de Adultos 

Al Colegio de Educación Profesional 

Técnica del Estado de Campeche 

(CONALEP); 

Al Instituto Estatal de la Educación 

para los Adultos del Estado de 

Campeche (I.E.E.A.); 

Fondo VII  (FASP) A las Dependencias y Entidades que 

tengan a su cargo la aplicación de los 

recursos conforme a los Programas 

Estatales de Seguridad Pública, 

derivados del Programa Nacional de 

Seguridad Pública; 

Fondo VIII (FAFEF) A las Dependencias, Entidades y 

Municipios, según competa 

Diversos Convenios Federales A las Dependencias, Entidades y 

Municipios según competa. 

 

Las Dependencias y Entidades, así como los Municipios, destinarán estos recursos a 

los fines establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal y serán administrados y 

ejercidos de conformidad con la legislación estatal aplicable o cualquier otra 

disposición jurídica administrativa de carácter local. 

 

CAPÍTULO II 

De la concurrencia de recursos estatales y federales 

 

Artículo 10.- Las Dependencias y Entidades, antes de suscribir convenios u otros 

documentos contractuales con el Gobierno Federal que requieran aportación estatal, 

deberán verificar con la Secretaría que exista la disponibilidad de recursos, con la 

finalidad de que la Secretaría de Planeación emita los respectivos oficios de 

autorización y aprobación de acuerdo con la política de gasto. 

 

Los convenios y demás documentos contractuales se suscribirán con vigencia anual y 

en ningún caso procederá la renovación automática, salvo los casos excepcionales 

establecidos en esta Ley; en esta iniciativa se contemplan recursos concurrentes por 

orden de gobierno en el Anexo 20. 
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En el caso de los proyectos o contratos de colaboración público privada de largo plazo se 

estará a lo dispuesto en la Ley de Contratos de Colaboración Público Privada para el 

Estado de Campeche. 

 

TÍTULO TERCERO 

Ejercicio y control presupuestal del gasto público 

 

CAPÍTULO I 

Ejercicio del gasto público 

 

Artículo 11.- En el ejercicio de sus presupuestos, las Dependencias y Entidades 

comprendidas en el Presupuesto de Egresos del Estado para el año 2016, se sujetarán 

estrictamente a la presupuestación calendarizada de gasto que les apruebe la 

Secretaría, dichos calendarios deberán comunicarse a más tardar a los treinta días 

hábiles posteriores a la fecha de publicación de esta Ley, y deberá considerarse que el 

techo financiero esté sujeto a la disponibilidad financiera de los ingresos fiscales que 

se vayan obteniendo en el periodo de vigencia de esta Ley, por lo que es importante 

conducirse de manera conservadora y responsable en el ejercicio del gasto. 

 

Los Poderes, así como los titulares de los Órganos Públicos Autónomos, en el ejercicio 

de sus presupuestos aprobados, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

observarán en lo que les sea aplicable, lo dispuesto en el presente Título. 

Artículo 12.- El ejercicio del gasto público se apegará a los principios de eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 

están destinados, con base en lo siguiente: 

I. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto 

impacto y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social; 

II. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población; 

III. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor 

ingreso; 

IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los 

programas; y 

V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

 

Los Poderes, Órganos Públicos Autónomos, Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal, deberán gestionar ante la Secretaría y a través de los 
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medios electrónicos implementados para tal fin, la solicitud de los recursos que se 

consignan en el presupuesto. 

 

Artículo 13.- A toda propuesta de aumento o creación de gasto que afecte este 

Presupuesto, deberá agregarse la correspondiente iniciativa de ingreso distinta al 

financiamiento o compensarse con reducciones en otras previsiones de gasto. 

 

Si durante la vigencia de este presupuesto se emitieran leyes, decretos o cualquier otra 

disposición jurídica, que fusionen, escindan, creen o supriman Dependencias, 

Entidades o Unidades Administrativas en el Poder Ejecutivo, la Secretaría será la 

encargada de realizar las ajustes presupuestales que correspondan, sin afectar los 

programas y metas autorizados. 

 

Artículo 14.- No se podrán realizar adecuaciones a la presupuestación calendarizada 

de gasto que tengan por objeto anticipar la disponibilidad de los recursos, salvo que se 

trate de operaciones que cuenten con la previa autorización de la Secretaría. En 

consecuencia, las Dependencias y Entidades deberán observar un cuidadoso registro y 

control de su ejercicio presupuestario, sujetándose a los compromisos reales de pago. 

 

Artículo 15.- Las ministraciones de recursos a las Dependencias y Entidades serán 

autorizadas, modificadas o canceladas por la Secretaría, de conformidad con la 

naturaleza de los programas y metas correspondientes. Se podrá reservar la 

autorización y revocar las autorizaciones ya emitidas, cuando: 

 

I. No envíen la información que les sea requerida, en relación con el ejercicio de 

sus programas y presupuestos; 

II. Del análisis del ejercicio de sus presupuestos y en el desarrollo de sus 

programas, resulte que no cumplen con las metas de los programas aprobados o 

bien se detecten irregularidades en su ejecución o en la aplicación de los 

recursos correspondientes; 

III. En el caso de las Entidades, cuando no remitan informe del ejercicio de su 

presupuesto a más tardar el día 15 del mes siguiente, lo que motivará la 

inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos que, por el 

mismo concepto, se hubiesen autorizado, y se procederá a comunicar el hecho a 

la Contraloría; 

IV. En el manejo de sus disponibilidades financieras, no cumplan con las normas que 

emita la Secretaría; y 
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V. En general, no ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones 

aplicables. 

 

Artículo  16.- Las asignaciones mensuales presupuestarias de recursos de acuerdo 

con la calendarización a favor de las Dependencias y Entidades que, al primer día 

siguiente al mes que corresponda no haya sido devengado, no podrá ser ejercido, 

reprogramado ni otorgado vía ampliación durante todo el ejercicio fiscal y será 

considerado como ahorro y economía presupuestal. La Secretaría no reconocerá 

ningún pago que contravenga lo dispuesto en este artículo.  

 

Cuando competa a la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, el 

devengo conforme  la normatividad y procedimientos de adquisición aplicable, las 

asignaciones presupuestarias remanentes se considerarán también ahorros y 

economías. 

 

Artículo 17.-  En caso de que durante el ejercicio disminuyan los ingresos a que se refiere 

el artículo 1 de la Ley de Ingresos del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 2016, 

asociada a una menor recaudación de los ingresos tributarios o de la recaudación federal 

participable durante el ejercicio fiscal en cuestión, por debajo de los estimados en la 

precitada Ley, el Ejecutivo, por conducto de la Secretaría y con la opinión de la Comisión 

podrá efectuar las reducciones a los montos de presupuestos aprobados en la misma 

proporción porcentual en que se vean afectados los referidos ingresos. 

 

Como consecuencia de las reducciones, los Poderes, así como las Dependencias, 

Entidades y Órganos Públicos Autónomos harán los ajustes que correspondan a sus 

presupuestos, los cuales deberán realizarse en forma selectiva sin afectar las metas 

sustantivas del gasto social y de los principales proyectos de inversión optando 

preferentemente por aquellos de menor impacto social y económico. 

 

Los Municipios deberán coadyuvar a través de ajustes a sus respectivos presupuestos, 

cuando la disminución corresponda a la recaudación federal participable y/o 

recaudación estatal tributaria que por disposición expresa de la Ley, sea participable a 

éstos. 

 

Artículo 18.- Los subsidios y transferencias previstos en este presupuesto a favor de 

las Dependencias, Entidades y Órganos Públicos Autónomos que no se encuentren 

devengados ni ejercidos al 31 de diciembre del mismo año de su otorgamiento, no 
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podrán ejercerse; tales recursos serán considerados como ahorros y economías 

presupuestales. En consecuencia, las citadas Dependencias, Entidades y Órganos 

Públicos Autónomos deberán reintegrar el importe disponible y, en su caso, los 

rendimientos obtenidos a la Secretaría dentro de los primeros cinco días hábiles 

siguientes al cierre del ejercicio. Queda prohibido el establecimiento de fondos de 

contingencias o con cualquiera otra denominación que tengan como propósito evitar el 

reintegro de recursos no devengados al final del ejercicio fiscal.  

 

Queda prohibido realizar erogaciones al final del ejercicio con cargo a ahorros y 

economías del presupuesto que tengan por objeto evitar la concentración de recursos 

a que se refiere este artículo. 

 

La Secretaría queda facultada para crear las provisiones o pasivos, que representen 

compromisos de gasto, adquisiciones devengadas, la construcción de obras públicas,  

pedidos debidamente fincados a proveedores de bienes o servicios. 

 

Artículo 19.- Los recursos que recauden las Entidades por cualquier concepto deberán 

ser registrados en la contabilidad respectiva, reportados a la Secretaría mensualmente 

dentro de los diez primeros días del mes siguiente a su cobro, conjuntamente con los 

respectivos folios de los recibos expedidos, y ejercidos conforme al presupuesto 

autorizado por su correspondiente Junta de Gobierno. Por cada cobro que realicen las 

Entidades deberán expedir recibo oficial que reúna los requisitos que establezcan las 

leyes fiscales. 

 

Artículo 20.- No se autorizarán ampliaciones líquidas a este presupuesto salvo lo 

dispuesto para el caso de asignación de recursos extraordinarios de aplicación a 

proyectos de inversión o, a programas y proyectos prioritarios y estratégicos del 

Gobierno Estatal, regulados en esta Ley.   

 

Cuando las Dependencias y Entidades requieran de ampliaciones líquidas 

presupuestarias su solicitud deberá ser presentada en la forma y términos que 

establezca la Secretaría, en atención a las recomendaciones de la Comisión. 

 

Las Entidades, por conducto de sus Juntas de Gobierno, podrán autorizar 

adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la autorización de la Secretaría, siempre 

y cuando no rebasen el techo global de su flujo de efectivo aprobado en el 

Presupuesto de Egresos. 
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Artículo 21.- El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría, resolverá sobre 

las erogaciones adicionales que se presenten en el ejercicio del presupuesto. 

 

Artículo 22.- El Estado a través de la Secretaría, dependiendo de su disponibilidad 

financiera y presupuestal, podrá otorgar apoyos adicionales a los recursos previstos en 

esta Ley para los Municipios, en la proporción que éstos demuestren el mayor 

esfuerzo, eficiencia y crecimiento recaudatorio en los impuestos y derechos de su 

competencia, actualización constante a valores de mercado de sus tasas y tarifas, 

aplicación de sus recursos en mayores gastos de inversión en obra y acciones de 

beneficio y alcance a todos los habitantes de sus respectivos Municipios y, que 

presenten fehacientemente efectuar de manera selectiva y constante la mayor 

reducción de su gasto corriente. No procederán estos apoyos adicionales, ni 

ampliaciones en los casos en que el destino sea para cubrir obligaciones, 

indemnizaciones, reparaciones del daño o laudos, derivados de incumplimiento, 

deficiencia o negligencia en el ejercicio del servicio público ocasionado por los 

servidores públicos municipales; en consecuencia, tales requerimientos deberán ser 

cubiertos por el Municipio o Junta Municipal con cargo a los recursos propios que le 

correspondan y que sean de libre administración hacendaria municipal. 

 

CAPÍTULO II 

Contratos de Colaboración Público Privadas, Proyectos de Prestación de 

Servicios, Contratos de Asociaciones Público Privadas y Compromisos 

Plurianuales 

 

Artículo 23.- El Ejecutivo Estatal podrá autorizar, bajo circunstancias excepcionales de 

acuerdo con la fracción I del artículo 29 de la Ley de Control Presupuestal y 

Responsabilidad Hacendaria, la celebración de contratos de obra pública, de 

adquisiciones, de prestación de servicios o de otra naturaleza, que excedan las 

asignaciones presupuestales autorizadas para el presente ejercicio, con la 

consideración de que los compromisos no cubiertos quedarán sujetos, para los fines 

de su pago, a la disponibilidad de recursos de los años subsecuentes, debiéndose 

considerar en los respectivos presupuestos de egresos. 

 

Artículo  24.- Para el caso de compromisos plurianuales, que no constituyen contratos 

de colaboración público privadas y que no rebasan el periodo constitucional de la 
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presente administración gubernamental en curso, asciende a la cantidad de $ 

100´653,889. 

 

Artículo  25.- Los Contratos de Colaboración Público Privadas o proyectos de 

prestación de servicios a largo plazo o contratos de asociaciones público privadas se 

regirán por la Ley de la materia. 

 

TÍTULO CUARTO 

Disciplina Presupuestal 

 

CAPÍTULO I 

Racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, austeridad, ajuste del gasto 

corriente, mejora, modernización de la gestión pública y honradez en el ejercicio 

del gasto público 

 

Artículo 26.- Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a criterios de 

racionalidad, austeridad y selectividad, así como reducir al mínimo indispensable las 

erogaciones por los conceptos que a continuación se enlistan: 

 

I. Gastos de ceremonial y de orden social que podrá ser ejercido por la Secretaría a 

instrucción del Ejecutivo del Estado, independientemente de que le sea afectable 

a las Dependencias y Entidades que lo tengan en sus presupuestos;  

II. Comisiones de personal al extranjero, congresos, convenciones, festivales y 

exposiciones; 

III. Contratación de asesorías, consultorías, estudios e investigaciones; 

IV. Difusión de actividades, tanto en medios impresos como electrónicos, sean 

públicos o privados, sólo podrá contratar publicidad mediante órdenes de compra 

a tarifas comerciales y por conducto del área de Comunicación Social quien será 

la única instancia competente para ello, independientemente de que esos 

conceptos de gasto se afecten directamente al presupuesto de las Dependencias 

y Entidades, así mismo la precitada área tendrá la responsabilidad de enviar a la 

Secretaría dentro de los primeros treinta días del ejercicio fiscal vigente, su 

calendarización y detalle del gasto anualizado. Se suspende la publicación de 

esquelas, felicitaciones y demás similares en medios escritos, electrónicos, 

radiofónicos y televisivos con excepción del Titular del Ejecutivo Estatal; 

V. Viáticos y pasajes para lo cual deberán apegarse al Manual que para este efecto 

emite la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, así como 
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reducir al mínimo indispensable el número de servidores públicos enviados a una 

misma comisión; 

VI. Alimentación del personal de la Administración Pública Estatal, derivado del 

desempeño de sus funciones y, en el caso de que se requiera, deberá estar 

justificado. Los gastos de alimentación  derivado de atención a servidores 

públicos que no formen parte de la Administración Pública Estatal, queda 

restringido, para cuya aceptación y comprobación deberán apegarse 

estrictamente a lo establecido en la legislación fiscal y en la normatividad 

establecida por la Secretaría; y 

VII. Contratación de líneas telefónicas y servicios adicionales tales como internet y 

digitales, quedando restringidos estos servicios salvo autorización de la 

Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, así también se 

deberán cancelar las líneas que no sean necesarias, y utilizar el servicio 

telefónico solo para fines oficiales. En cuanto al servicio de telefonía celular, este 

servicio queda restringido, salvo previa autorización de la citada Secretaría de 

Administración e Innovación Gubernamental. 

 

Deberán favorecer el uso de medios electrónicos, red de voz, datos y video, así como 

sistemas y, en su caso fomentar el uso de firma electrónica que agilice la comunicación 

eficiente, veraz, responsable y segura de información intrainstitucional e 

interinstitucional. 

 

Se deberá preferir el uso del correo electrónico en sustitución de las comunicaciones 

impresas. 

 

Artículo 27.- Los Titulares de las Dependencias y Entidades serán responsables de 

reducir selectiva y eficientemente los gastos de administración, sin detrimento de la 

realización oportuna y eficiente de los programas a su cargo y de la adecuada 

prestación de los bienes y servicios de su competencia; así como de cubrir con la 

debida oportunidad sus obligaciones reales de pago, con estricto apego a las demás 

disposiciones de esta Ley y a las normas que emita la Secretaría. 

 

Artículo 28.- Las áreas administrativas de las Dependencias y Entidades deberán vigilar 

que las erogaciones del gasto corriente se apeguen a los presupuestos aprobados, para 

ello deberán establecer programas para fomentar el ahorro por concepto de energía 

eléctrica, combustibles, telefonía, agua potable, materiales de oficina, impresión y 

fotocopiado, inventarios, ocupación de espacios físicos, así como otros renglones de gasto 
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corriente. En coadyuvancia a los Planes de Educación Ambiental diseñados para el 

fomento de una cultura ecológica responsable y del uso racional de los recursos 

disponibles. 

 

Para los efectos anteriores, como parte de los programas para fomentar el ahorro 

presupuestal, la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental será la 

instancia competente para establecer el horario de trabajo para las Dependencias de la 

Administración Pública del Estado, con las consideraciones que sean necesarias para el 

caso de aquellos servicios públicos que deberán ser brindados a la población de manera 

ininterrumpida. 

 

Artículo 29.- En el ejercicio del gasto de adquisiciones, las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública Estatal en el ejercicio de sus presupuestos para el año 

2016 no podrán efectuar adquisiciones o nuevos arrendamientos de: 

 

I. Bienes Inmuebles para oficinas públicas destinados a programas administrativos, 

con excepción de las erogaciones estrictamente indispensables para el 

cumplimiento de sus objetivos. En consecuencia, se deberá optimizar la 

utilización de los espacios físicos disponibles y el aprovechamiento de los bienes 

y servicios de que dispongan;  

II. Vehículos terrestres, marítimos y aéreos, con excepción de aquellos necesarios 

para la seguridad pública, procuración de justicia, servicios de salud y desarrollo 

de programas productivos prioritarios y de servicios básicos o en sustitución de 

los que, por sus condiciones, ya no sean útiles para el servicio, o los que se 

adquieran como consecuencia del pago de seguros de otros vehículos 

siniestrados; y 

III. Bienes informáticos y de telecomunicaciones, se reducirá a lo indispensable y 

sólo será procedente cuando cuenten con recursos presupuestarios y se derive 

de las necesidades básicas de Unidades Administrativas de nueva creación o se 

relacione directamente con las acciones de simplificación y modernización de la 

administración pública. 

 

Cualquier erogación que realicen las Dependencias por los conceptos previstos en las 

fracciones anteriores, requerirá de la previa autorización de la Secretaría de Administración 

e Innovación Gubernamental, en la forma y términos que ésta determine. 
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En el caso de las Entidades deberán contar con la previa autorización de la Dependencia 

coordinadora de sector. La omisión de las referidas autorizaciones producirá la nulidad de 

pleno derecho de las respectivas operaciones contractuales. 

 

Artículo 30.- El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría podrá determinar 

reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas y conceptos de gasto 

corriente y servicios personales de las Dependencias y Entidades, cuando ello 

represente la posibilidad de obtener ahorros o en los casos que desciendan los 

ingresos del Estado debido a disminución en la recaudación federal participable o de la 

recaudación estatal. 

 

Para la aplicación de los remanentes que se generen por tal motivo, el Ejecutivo del 

Estado por conducto de la Secretaría, resolverá lo conducente, y deberá dar prioridad 

a las Dependencias y Entidades que hubiesen generado dichos ahorros, para estimular 

así la productividad de las mismas, excepto cuando se trate de disminución de la 

recaudación federal participable o de la estatal, en cuyos casos no habrán remanentes. 

 

Artículo 31.- Los fideicomisos públicos constituidos por el Estado conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables solo podrán constituir, modificar o incrementar su 

patrimonio con la aprobación de la Secretaría. 

 

Las Dependencias y Entidades que en los términos de las disposiciones aplicables 

coordinen los fideicomisos a que se refiere el párrafo anterior, deberán registrarlos ante 

la Secretaría, y deberán incluir las cuentas y subcuentas bancarias que utilicen para 

dichos fideicomisos, en los términos de la Ley de la Administración Pública Paraestatal 

del Estado de Campeche. 

 

Las Dependencias y Entidades sólo podrán otorgar recursos públicos estatales a 

fideicomisos, mandatos y contratos análogos a través de las partidas específicas que 

para tales fines existan, previa autorización de la Secretaría y de la Secretaría de 

Planeación, esta última sólo cuando vayan a ser aplicados a programas de inversión 

pública. 

 

El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría, podrá fusionar, modificar, extinguir 

o liquidar  los fideicomisos estatales o cesar la participación del Gobierno del Estado 

en los de naturaleza federal o municipal, cuando así convenga al interés público. 
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Artículo  32.- Los poderes Legislativo y Judicial, así como los Órganos Públicos 

Autónomos, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán observar en lo 

conducente las medidas señaladas en este capítulo. 

 

CAPÍTULO II 

De los servicios personales 

 

Artículo 33.- En el ejercicio de los servicios personales los titulares de los Poderes, 

Dependencias, Entidades y Órganos Públicos Autónomos para el año 2016, serán 

responsables de la estricta observancia de las disposiciones de racionalidad, 

austeridad y disciplina presupuestales, contenidas en el presente capítulo, por tal 

motivo en lo conducente y respecto de la ejecución de sus presupuestos deberán: 

 

I. En los pagos de las remuneraciones a los servidores públicos estatales, se 

ajustarán estrictamente a los niveles establecidos en los tabuladores de sueldos o 

remuneraciones autorizados por el Congreso del Estado, los que observarán el 

cumplimiento al artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 121 de la Constitución Política del Estado de Campeche; en el caso 

específico de las Dependencias y Entidades, adicionalmente a esto que se 

establece, se apegarán a las normas y autorizaciones que emita la Secretaría de 

Administración e Innovación Gubernamental;  

II. Abstenerse de otorgar incrementos a las remuneraciones de los servidores 

públicos, salvo los expresamente autorizados en esta Ley; 

III. En el caso del personal federalizado, someter a consideración de la Secretaría de 

Administración e Innovación Gubernamental y de la Secretaría las propuestas de 

contrataciones que se pretendan realizar para la autorización correspondiente, que 

no comprometan recursos estatales; 

IV. Abstenerse de contratar trabajadores temporales con recursos estatales;  

V. Sujetarse a las normas que se expidan para el desempeño de comisiones oficiales de 

conformidad con el Manual de Procedimientos para el Trámite de Viáticos y Pasajes 

para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal vigente o, en 

su caso, del Manual que en la materia expidan en su ámbito de competencia los 

Poderes u Órganos Públicos Autónomos; 

VI. No realizar traspasos de recursos de otros capítulos presupuestales al Capítulo 

1000 de Servicios Personales o viceversa. Los recursos del Capítulo 1000 son 

intransferibles, excepto cuando exista autorización de la Secretaría de 

Administración e Innovación Gubernamental y de la Secretaría. 
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VII. Respetar los recursos y las plazas autorizadas en el Presupuesto de Egresos para 

el presente ejercicio fiscal; 

VIII. No se autorizarán labores en tiempo extraordinario; excepto en los casos en que 

por la naturaleza de la función se requiera prolongar la jornada por causas 

plenamente justificadas, su aprobación dependerá de la disponibilidad 

presupuestaria correspondiente y de las políticas que, en materia de recursos 

humanos, establezca la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental.  

Para su pago deberán contar con la autorización previa de esa Secretaría, a 

solicitud del Titular de la Dependencia o Entidad.  En el caso que se necesite 

laborar en jornadas extraordinarias con periodicidad, los Titulares de las 

Dependencias y Entidades deberán proponer a esta Secretaría la reorganización 

de sus cargas de trabajo en el horario requerido a efecto de lograr mayor eficiencia 

en las funciones que realicen.  El pago de las mismas se realizará ajustándose a lo 

establecido en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 

Campeche.  Quienes tengan a su cargo la realización de servicios de seguridad 

pública, procuración de justicia, bomberos, vialidad, salud, servicios de 

emergencia, funcionamiento y vigilancia de los centros de readaptación social e 

internamiento de menores infractores y las unidades encargadas de servicios 

públicos que deban ser brindados de manera ininterrumpida a la población, 

proveerán todo lo necesario para dar continuidad a los servicios públicos a su 

cargo; en el caso de los Poderes u Órganos Públicos Autónomos deberán aplicar 

por analogía esta disposición en lo que les sea aplicable y a través de sus 

unidades administrativas a quienes competa; y 

IX. Las conversiones de plazas, las nivelaciones de puestos y la creación de 

categorías podrán llevarse a cabo siempre y cuando se realicen mediante 

movimientos compensados que no incrementen el presupuesto regularizable para 

servicios personales del ejercicio fiscal inmediato siguiente. Para tal efecto deberán 

contar con la autorización correspondiente y apegarse a las normas que expida la 

Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental. 

X. Todas las plazas que al día 31 de diciembre de 2015 se encuentren vacantes, 

quedan canceladas de manera definitiva. Las plazas que durante el ejercicio fiscal 

2016 llegaren a quedar vacantes, quedarán suspendidas; sujetándose esas plazas 

para nuevas contrataciones, siempre que se cuente con la previa autorización 

expresa de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental en la 

forma y términos que esta determine. 
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XI. No crear plazas, salvo que los ramos cuenten expresamente con recursos 

aprobados para tal fin en esta Ley, así como aquellas que sean resultado de 

reformas jurídicas 

 

Los servidores públicos podrán obtener ascensos de puestos que impliquen mayor 

responsabilidad, jerarquía y nivel salarial, únicamente cuando exista una plaza vacante 

y que la misma se encuentre en la estructura orgánica autorizada, mediante los 

procedimientos que establezca, en su caso, el Servicio Civil de Carrera a través de la 

Ley de la materia. 

 

Por lo anterior los Poderes, las Dependencias, Entidades y Órganos Públicos 

Autónomos se apegarán a las plazas autorizadas en los Anexos 14, 15 y 16. 

 

Todas las contrataciones que afecten las partidas de servicios personales o que 

generen una relación laboral entre cualquier persona física y la Administración Pública 

del Estado, independientemente del origen del recurso, deberán ser autorizadas por la 

Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental. 
 

Los recursos financieros del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado de Campeche (ISSSTECAM), se componen de las cuotas a 

cargo de los sujetos obligados en los ramos de seguridad social respectivos, así como 

de los intereses que corresponden a los préstamos a los derechohabientes del 

Organismo Descentralizado, y que se detalla en el Anexo 19. 

 

Artículo 34.- Los Poderes y Órganos Públicos Autónomos del Estado, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, podrán autorizar el pago de estímulos por 

productividad, eficiencia, perseverancia, lealtad en el servicio, asistencia, puntualidad, 

antigüedad, calidad en el desempeño y el pago del proceso de evaluación y 

certificación en competencias laborales, a sus servidores públicos, bajo un esquema 

de asignación regulado en su correspondiente Manual de Sueldos y Prestaciones, y 

demás disposiciones jurídicas que emitan al respecto, siempre que este considerado 

dentro de su asignación presupuestal autorizada en esta Ley. 

 

Artículo 35.-Los tabuladores desglosados de remuneraciones de los servidores 

públicos al servicio de los Poderes; Dependencias, Entidades y Órganos Públicos 

Autónomos, que regirán para el ejercicio fiscal de 2016, se encuentran comprendidos 
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en el Anexo 17 de la presente Ley; en el cual también se incluyen disposiciones 

específicas que son parte integrante de esta Ley. 

 

CAPÍTULO III 

De la inversión pública 

 

Artículo 36.- En el ejercicio del gasto de inversiones públicas para el año 2016: 

 

I. Se otorgará prioridad a la terminación de los proyectos y obras vinculados a la 

prestación de los servicios de educación, salud, vivienda, equipamiento urbano, 

comunicaciones, producción y abasto de alimentos, seguridad pública, protección 

civil, procuración e impartición de justicia, con especial atención de aquellos que se 

orienten a satisfacer las necesidades de la población de bajos ingresos. 

II. Las Dependencias y Entidades sólo podrán iniciar proyectos nuevos que estén 

previstos en este presupuesto cuando se hayan evaluado rigurosamente sus 

efectos socioeconómicos y presente el expediente técnico; 

III. Las Dependencias deberán observar las normas respecto a la evaluación y 

ejecución de los proyectos señalados en el párrafo anterior; 

IV. Se deberá aprovechar la mano de obra e insumos locales y emplear al máximo la 

capacidad instalada productiva para abatir costos; y 

V. Se deberán estimular los proyectos de coinversión con los sectores social y privado y 

con los gobiernos municipales para la ejecución de obras y proyectos de 

infraestructura y de producción prioritarios, comprendidos en los programas de 

mediano plazo y demás programas formulados con base en la Ley de Planeación del 

Estado de Campeche. 

 

Artículo 37.- La Secretaría emitirá las disposiciones de carácter general a que deberán 

sujetarse las Dependencias y Entidades respecto de las disponibilidades con que 

cuenten durante el ejercicio presupuestario. 

 



 

37 

CAPÍTULO IV 

De los subsidios, subvenciones, ayudas sociales y transferencias 

 

Artículo 38.- El monto total de las erogaciones previstas para subsidios, subvenciones 

y ayudas sociales para el ejercicio fiscal de 2016 asciende a $ 380’656,389. 

 

Sin excepción, todos los subsidios, subvenciones, apoyos y ayudas estarán 

condicionados a la disponibilidad financiera y presupuestal del Estado. 

 

Artículo 39.- Las Dependencias y Entidades sólo podrán otorgar subsidios, 

subvenciones, donativos o dar ayuda de cualquier clase, que estén comprendidos en 

su presupuesto y no se podrán otorgar a favor de beneficiarios cuyos principales 

ingresos provengan del presupuesto, salvo los casos que permitan expresamente las 

leyes o cuando la Secretaría lo autorice conforme a las disposiciones de carácter 

general que al efecto emita. 

 

Los subsidios, subvenciones, donativos y ayudas de cualquier clase, deberán ser 

previamente autorizados por el Titular de la Dependencia o por la Junta de Gobierno 

tratándose de las Entidades, en forma indelegable, y en todo caso, serán considerados 

como otorgados por el Estado. 

 

Artículo 40.- Las Dependencias que reciban donativos en dinero, previamente a su 

ejercicio, deberán enterar los recursos a la Secretaría y solicitar la autorización 

correspondiente para su aplicación. En caso de la recepción de donaciones en especie o 

ayudas, las Dependencias observarán las disposiciones de carácter general que al efecto 

emitan la Secretaría y la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

En el caso de los donativos en dinero, donaciones en especie o ayudas, que reciban 

las Entidades, éstas se sujetarán a lo establecido por su Junta de Gobierno y a las 

disposiciones de carácter general que al efecto emitan la Secretaría y la Contraloría, en 

el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

Los donativos en dinero, donaciones en especie y demás ayudas deberán registrarse 

en la contabilidad y reportarse a la Secretaría. 
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Artículo 41.- El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría, autorizará la 

ministración y terminación de los subsidios y transferencias previstos en esta Ley con 

cargo a los presupuestos de las Dependencias y Entidades. 

 

Los Titulares de las Dependencias y Entidades serán responsables, en el ámbito de 

sus competencias, de que la ministración de subsidios y transferencias que se les haya 

autorizado con cargo a sus presupuestos se otorguen y ejerzan conforme a lo 

establecido en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 42.- Los subsidios y las transferencias deberán orientarse para apoyar el 

desarrollo de actividades prioritarias de interés general, así como sujetarse a los 

criterios de selectividad, transparencia y temporalidad, con base en lo siguiente: 

 

I. Identificar con precisión a la población objetivo. Asimismo, el mecanismo de 

operación deberá garantizar que los recursos se canalicen a la población objetivo, 

evitando su distracción entre aquellos miembros de la sociedad que no los 

necesitan; 

II. Asegurar que el mecanismo de operación y administración facilite la evaluación de 

los beneficios económicos y sociales de su asignación y aplicación, así como evitar 

que se destinen recursos a una administración costosa y excesiva, en detrimento 

de los recursos asignados a la población objetivo; 

III. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 

permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su terminación; 

IV. Asegurar la coordinación de acciones entre Dependencias y Entidades, para evitar 

duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos; 

V. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos, a fin de lograr una mayor 

autosuficiencia y una disminución o terminación de los apoyos con cargo a 

recursos presupuestales; y 

VI. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y 

metas que se pretenden. 

 

Artículo 43.- Los subsidios y las transferencias destinados a cubrir deficiencias de 

operación serán otorgados excepcionalmente, siempre que se justifique ante la Secretaría 

su beneficio económico y social. Las Entidades que los reciban deberán presentar un 

informe en los términos y condiciones que establezca la Secretaría, en el cual se detallarán 

las acciones que ejecutarán para eliminar la necesidad de su posterior otorgamiento. 
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Artículo 44.- Las Dependencias y Entidades deberán informar a la Secretaría de cualquier 

modificación en el alcance o modalidades de sus programas, políticas de precios, 

adquisiciones, arrendamientos, garantías de compra o de venta, cambios en la población 

objetivo, o cualquier otra acción que implique variaciones en los subsidios y las 

transferencias presupuestados, o en los resultados de su balance primario. Cuando dichas 

modificaciones conlleven a una adecuación presupuestaria, deberán obtener la 

autorización previa de la Secretaría, sujetándose a lo establecido en el artículo 20 de esta 

Ley. 

 

Artículo 45.- Las Dependencias coordinadoras de sector deberán verificar, 

previamente, que las transferencias y los subsidios que se otorguen por déficit en la 

operación de las Entidades, se sujeten a lo siguiente: 

 

I. Que se adopten medidas de racionalidad y que mejoren la equidad y eficiencia de los 

recursos en el ejercicio; 

II. Que se consideren preferenciales los destinados al desarrollo de la ciencia y la 

tecnología, a la investigación en instituciones públicas, a la formación de capital en 

ramas y sectores básicos de la economía, y al financiamiento de actividades definidas 

como estratégicas, que propicien la generación de recursos propios; 

III. Que se busquen fuentes alternativas de financiamiento, a fin de lograr una mayor 

autosuficiencia y una disminución o terminación de los apoyos con cargo a recursos 

presupuestarios; 

IV. Que no se otorguen cuando no estén claramente especificados los objetivos, 

metas y criterios a que se refiere el artículo 42 de esta Ley; y 

V. Que en el avance físico-financiero de sus programas y proyectos se regule el ritmo de 

la ejecución con base en lo programado.  

 

Artículo 46.- Las Dependencias coordinadoras de sector podrán solicitar a la 

Secretaría la suspensión de las ministraciones de recursos, cuando las Entidades 

beneficiarias no remitan la información solicitada en los términos y plazos establecidos 

en las disposiciones aplicables. Dicha información deberá ser proporcionada en los 

términos del artículo siguiente de esta Ley. 

 

Artículo 47.- Con el propósito de asegurar que los subsidios y las transferencias se 

apliquen efectivamente a los objetivos, programas y metas autorizadas, así como a los 

sectores o población objetivo, además de ser plenamente justificados, será 

responsabilidad de los Titulares de las Dependencias y Entidades evaluar y reportar los 
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beneficios económicos y sociales, con la periodicidad que determinen la Secretaría y la 

Contraloría, en el ámbito de sus respectivas competencias, y demás disposiciones 

aplicables. 

 

La Secretaría podrá requerir información sobre los resultados de las evaluaciones que 

realicen las Dependencias y Entidades, las cuales deberán proponer las acciones 

necesarias para efectuar las adecuaciones a sus programas. 

 

TÍTULO QUINTO 

De la Deuda Pública 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

De las Obligaciones y Empréstitos 

 

Artículo 48.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para realizar amortizaciones y demás 

pagos que correspondan a los compromisos de la deuda pública que en su caso 

contraiga, en términos de la Ley de Deuda Pública del Estado de Campeche y sus 

Municipios, hasta por los montos establecidos en esa Ley o, en su caso, hasta por el 

monto de los excedentes de ingresos ordinarios presupuestados. También podrán 

destinarse los recursos por la enajenación de bienes muebles e inmuebles y por los 

ingresos ordinarios que se obtengan por concepto de apoyos. 

 

El Ejecutivo Estatal informará de estos movimientos al Congreso del Estado en los 

términos de la Ley de Deuda Pública del Estado de Campeche y sus Municipios. 

 

Artículo 49.- Las erogaciones previstas en el Ramo 24 conceptualizado así en la presente 

Ley, denominada Deuda Pública, se distribuyen de conformidad en el Anexo 5A, 5B y 5C.  

 

TÍTULO SEXTO 

De la información, evaluación y responsabilidad hacendaria 

 

CAPÍTULO I 

De la información 

 

Artículo 50.- En la ejecución del gasto público estatal, las Entidades no comprendidas en 

el Anexo 2 de esta Ley, estarán obligadas a dar cumplimiento a las disposiciones 

señaladas en el presente presupuesto. Así mismo deberán proporcionar a la Secretaría la 
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información en materia de gasto y sujetarse a las disposiciones de carácter general que al 

efecto emita. 

 

La información relativa a la aplicación del capítulo 4000 por parte de las Secretarías de 

Gobierno, de Seguridad Pública y, Protección Civil, así como la Fiscalía General del Estado 

de Campeche, será considerada como información reservada. También aplicará la reserva 

a la contabilidad gubernamental que integra la cuenta pública, exclusivamente durante el 

tiempo de su consolidación y hasta que concluya su fiscalización por parte de la Auditoría 

Superior del Estado, la cual quedará liberada de la reserva cuando la precitada autoridad 

fiscalizadora dé por concluida su revisión.  

 

CAPÍTULO II 

De la evaluación 

 

Artículo 51.- La Secretaría realizará periódicamente la evaluación financiera del ejercicio 

del presupuesto de las Dependencias y Entidades en función de los calendarios; las metas 

y los programas aprobados serán analizados y evaluados por la Contraloría.  

 

Artículo 52.- La Secretaría dictará las medidas pertinentes de acuerdo con las 

disposiciones que resulten aplicables, señalando los plazos y términos a que deberán 

ajustarse las Dependencias y Entidades en el cumplimiento de estas disposiciones 

presupuestales y podrá requerir a las propias Dependencias y Entidades la información 

que resulte necesaria, comunicando a la Contraloría las irregularidades y desviaciones 

de que tenga conocimiento con motivo del ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 53.- En el Poder Ejecutivo del Estado, la Contraloría por sí o a través de los 

órganos internos de control de las Dependencias y Entidades y, en los Poderes y 

Órganos Públicos Autónomos por conducto de sus respectivos órganos internos de 

control, en el ejercicio de las atribuciones que en materia de inspección, control y 

vigilancia les confieren las disposiciones aplicables, comprobarán y verificarán el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta Ley. 

 

Así mismo, el Ejecutivo Estatal a través de la Contraloría, hará las aclaraciones que el 

Congreso Estatal le solicite sobre la detección de irregularidades y el fincamiento de 

las responsabilidades correspondientes. 
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Con tal fin, dispondrán lo conducente para vigilar permanentemente la aplicación del 

presupuesto, realizar las inspecciones, revisiones, verificaciones o auditorías que 

resulten necesarias, así como para que se finquen las responsabilidades y se apliquen 

las sanciones que procedan conforme a la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la 

Constitución Política del Estado de Campeche sin perjuicio de las sanciones penales y 

demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 54.- La Secretaría y la Contraloría, en los ámbitos de sus respectivas 

competencias, evaluaran periódicamente los resultados de la ejecución de los 

programas y presupuestos de las Dependencias y Entidades, a fin de que se apliquen, 

en su caso, las medidas conducentes. Igual obligación y para los mismos fines, 

tendrán las Dependencias, respecto de las Entidades coordinadas. 

 

En el caso de los recursos financieros que provengan de programas, subsidios o de 

cualquiera otra fuente de naturaleza federal o en su caso estatal, que se les otorguen a 

los Municipios para su ejercicio, corresponderá a éstos la comprobación respectiva en 

términos de las disposiciones fiscales y administrativas que los regulen; debiendo 

proporcionar a la Secretaría y a la Contraloría toda la documentación que éstas le 

requieran, dentro de los términos y plazos que se les señalen. 

 

Artículo 55.- La evaluación de resultados se hará de conformidad con lo establecido 

en el capítulo VI, que comprende los artículos 57, 58 y 59 de la Ley de Control 

Presupuestal y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche. 

 

CAPÍTULO III 

De las responsabilidades 

 

Artículo 56.- Los Titulares de las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Estatal, en el ejercicio de sus presupuestos y recursos financieros aprobados 

y, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán  los directamente responsables 

de la formulación y desarrollo de sus programas, de la correcta administración, 

contratación, aplicación, ejecución y ejercicio de los mismos, de la información 

financiera y presupuestal que se genere, así como del cumplimiento de sus fines y 

destinos atendiendo exclusivamente a la instancia, etapa o parte del procedimiento en 

que participen según sus facultades legales así como de las disposiciones para el 

ejercicio óptimo del gasto público, y de que se ejecuten con oportunidad y eficiencia las 

acciones previstas en sus respectivos programas, a fin de coadyuvar a la adecuada 
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consecución de las estrategias y objetivos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo 

2015-2021, y demás programas formulados con base en la Ley de Planeación del 

Estado de Campeche, así como de la estricta observancia de las disposiciones de 

austeridad, ajuste del gasto corriente, mejora y modernización de la gestión pública y 

disciplina presupuestales. 

 

Las Dependencias y Entidades ejecutoras serán responsables del ejercicio y aplicación 

de los recursos que les sean autorizados. Serán consideradas instancias ejecutoras de 

estos recursos, aquellas Dependencias y Entidades o los servidores públicos adscritas 

a éstas que participen o lleven a cabo los procedimientos de adjudicación directa, 

invitación restringida o licitación de obras, adquisiciones de bienes o prestación de 

servicios, ya sea que paguen directamente o no a los contratistas o proveedores, o a 

través de cualquier otro medio de adquisición, adjudicación o contratación permitidos 

por la Ley. 

 

Las Dependencia y Entidades ejecutoras de gasto deberán ajustar su actuación a lo 

establecido en las leyes, reglamentos, lineamientos, reglas de operación y demás 

marco jurídico aplicable y, en su caso, a los convenios que al efecto se celebren para 

el ejercicio del gasto. En los supuestos de que al término del ejercicio fiscal existan 

recursos no devengados, independientemente del origen de los mismos, la misma 

instancia ejecutora deberá instruir a la Secretaria dentro de los 5 días hábiles 

siguientes al cierre del ejercicio, con el propósito de que ésta, esté informada del haber 

y a su vez, pueda proceder en su caso, al reintegro y/o devolución del recurso no 

devengado cuando sea procedente por mandato del precitado marco jurídico o 

contractual. 

 

En el caso de los Municipios aplicará este mismo precepto respecto a los servidores 

públicos municipales que administren, apliquen, eroguen, ejecuten o ejerzan estos 

recursos que les correspondan conforme a esta Ley, la Ley de Coordinación Fiscal u 

otros ordenamientos jurídicos fiscales, presupuestales o hacendarios. 
 

La Secretaría y los servidores públicos adscritos a ésta, en ningún caso podrán tener el 

carácter de instancia ejecutora o fungir con ese mismo carácter en la ministración de 

los recursos pertenecientes a los fondos de aportaciones federales, gasto federalizado, 

gasto concurrente o pari passus, ni en ningún otro recurso federal o estatal de los 

establecidos en esta Ley.  
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El correcto ejercicio de los recursos destinados a infraestructura, obras, adquisiciones 

de bienes y servicios, acciones y programas desde el proceso de adjudicación, 

contratación y entrega será de la exclusiva responsabilidad de la Dependencia o 

Entidad ejecutora de los recursos, quienes a su vez deberán de obtener la 

documentación comprobatoria del ejercicio de tales recursos conforme a la legislación, 

normatividad, convenio o contrato que les sea aplicable. 

 

Los Poderes, así como los titulares de los Órganos Públicos Autónomos, en el ejercicio de 

sus presupuestos aprobados, tendrán las mismas responsabilidades referidas en los 

párrafos anteriores de este artículo en lo que les sea aplicable y, se sujetarán a las 

disposiciones de este presupuesto en lo que no se contraponga a los ordenamientos 

legales que los rigen y serán responsables de que se ejecuten con oportunidad y eficiencia 

las acciones previstas en sus respectivos programas. 

 

La inobservancia o incumplimiento de estas disposiciones presupuestarias, serán 

sancionadas de conformidad con lo establecido en la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII 

de la Constitución Política del Estado de Campeche y demás disposiciones legales 

aplicables.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día uno de enero del año 2016, 

previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado; forman parte de esta Ley, los 

siguientes Anexos: 1, Gasto Programable y No Programable; 2, Gasto Estatal en su 

Clasificación Administrativa; 3, 3.A,Erogaciones a Municipios y 3.B, Recursos previstos 

a distribuir por Municipio; 4, 4.A Inversiones Financieras para el Fortalecimiento 

Económico y 4.B Recursos previstos para mezcla con programas MIPYMES; 5,5.A 

Costo de la Deuda, 5.B Costo de la Deuda por Fuente de Financiamiento y 5.C Costo 

de la Deuda por Tipo de Obligación; 6, Aportaciones Federales; 7, Montos para 

Procedimientos de Adjudicación; 8,8.A. Clasificación Económica, 8.B. Clasificación 

Económica por Tipo de Gasto y Fuente de Financiamiento; 9, Clasificación Funcional; 

10, Ejes Estratégicos; 11, Clasificación Económico Administrativo Gasto Estatal por 

Ramo; 12, Clasificación Económico Administrativa por Entidad; 13, Programas de 

Aportaciones Federales; 14, Plazas Presupuestadas de los Poderes del Estado 

Administración Pública Estatal; 15, Plazas Presupuestadas de los Órganos Públicos 

Autónomos Administración Pública Estatal; 16, Plazas Presupuestadas de la 

Administración Pública Estatal con cargo a los Recursos de los Fondos de 
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Aportaciones Federales de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; 17, 

Tabuladores de Puestos y Sueldos; 18.A, 18.B, 18.C, 18.D y 18.E, Presupuesto por 

Programas Presupuestarios para Resultados e información complementaria: Matrices 

de indicadores e indicadores de gastos; 19, ISSSTECAM, Cuotas Obrero-Patronal e 

Intereses de Préstamos a cargo de los Sujetos Obligados; 20, Programas con 

Recursos Concurrentes por Orden de Gobierno, 21, Gasto total en su Clasificación 

administrativa 

 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o 

menor jerarquía del marco jurídico estatal, en lo que se opongan al contenido del 

presente Decreto. 

 

Tercero.- Los sueldos, adquisiciones, contratos y demás gastos que no se hayan 

cubierto en el ejercicio fiscal de 2015, podrán pagarse con cargo al Presupuesto de 

Egresos del año 2016, con afectación al presupuesto de la Dependencia o Entidad, 

debiendo ser autorizados por los titulares, por la Secretaría de Planeación o por la 

Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental a más tardar en los 

primeros tres meses del año siguiente a aquél que corresponda. 

 

Cuarto.- Los recursos que no pertenecen a la hacienda pública que contablemente 

constituyen fondos ajenos, se aplicarán de acuerdo con los mandamientos que emitan 

las autoridades administrativas o judiciales que hayan ordenado su depósito conforme 

a las leyes que a la materia correspondan; las retenciones de seguridad social se 

aplicarán conforme a las leyes que las rijan y, cualquier otro recurso conceptualizado 

como fondo ajeno tendrá la aplicación correspondiente a la ley, reglamento, disposición 

administrativa, acuerdo o convenio que lo regule. 

 

En el caso de los recursos correspondientes al Ramo 11 de la Secretaría de Educación 

Pública, conceptualizado así en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación, referente al Convenio de Coordinación de Apoyo Financiero éstos 

recursos no se encuentran previstos en esta Ley, en razón de que por ser de 

naturaleza federal, se rigen por la legislación y demás disposiciones jurídicas federales, 

siendo ejercidos directamente por las Universidades y Colegios del sistema educativo, 

en cuyo caso el Estado, a través de la Secretaría, actúa exclusivamente como receptor 

de los recursos y los transfiere íntegramente a los mencionados ejecutores del gasto. 
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En el rubro correspondiente a Fondos de Aportaciones Federales, específicamente al 

Fondo de Aportaciones Múltiples, se ejercerá conforme a lo dispuesto por el artículo 52 

de la Ley de Coordinación Fiscal, el Decreto número 299 publicado en el Periódico 

Oficial del Estado el 6 de octubre de 2015, así como al Convenio de Colaboración para 

la Entrega de Recursos a nombre y por cuenta de tercero y por el que se establece un 

mecanismo de potenciación de recursos celebrado entre el Gobierno Federal y el 

Estado de Campeche, así como los Fideicomisos de Emisión y, el de Distribución 

celebrados para ese efecto. 
 

Quinto.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado por conducto del Secretario o Secretarios 

del ramo a que el asunto o asuntos competan y, a los Municipios por conducto de sus 

presidentes y secretarios de sus respectivos HH. Ayuntamientos, a celebrar Convenios 

de Coordinación Hacendaria en materia de gasto, con el propósito de que los 

Municipios ejerzan recursos que el Gobierno Federal transfiera al Estado, por cualquier 

medio para un fin específico o, en su caso para colaborar en alguna de sus 

actividades. 
 

Sexto.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado por conducto de su Secretario de Finanzas, 

para que celebre en representación del Estado, Convenios de Coordinación en Gasto 

Público con los Municipios que así lo decidan y, previa aprobación de sus cabildos 

éstos transfieran al Gobierno del Estado o autoricen la afectación de sus recursos 

financieros para que éste les constituya de manera individualizada un Fondo de 

Reserva para el Pago de Aguinaldos a los Trabajadores Municipales. En la primera 

semana de diciembre de cada año, el Estado transferirá a los HH. Ayuntamientos que 

hayan celebrado el Convenio, los recursos que hayan transferido o afectado 

incluyendo sus rendimientos o, antes, cuando los Cabildos requieran sus recursos del 

Fondo para destinarlos a ese único fin. Del mismo podrán constituir un Fondo con 

recursos pertenecientes a los Municipios, previa celebración del convenio de 

coordinación, en el que se transfieran o afecten ingresos municipales para atender el 

tema de pago de energía eléctrica a cargo de los Municipios, en cuyos convenios se 

establecerá la mecánica de su operatividad. 
 

Séptimo.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría y 

Secretarías del ramo a que el asunto o asuntos competan, a celebrar contratos de 

cesión de derechos de cobro de conformidad con lo establecido por el artículo 47 de la 
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Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en el contrato de 

cadenas productivas que tiene celebrado con Nacional Financiera, S.N.C. 

 

Octavo.- Los recursos que se obtengan por virtud de concesiones otorgadas por el 

Gobierno Federal al Estado o a sus Paraestatales, se administrarán, ejercerán y destinarán 

de conformidad con lo establecido en las condiciones del título de concesión 

correspondiente. 
 

Noveno.- En el ejercicio de los servicios personales los Poderes, Dependencias, Entidades 

y Órganos Públicos Autónomos para el año 2016, en ningún caso podrán excederse de lo 

establecido en los tabuladores de puestos y salarios, por lo que los montos autorizados por 

servicios personales en esta Ley, deberán ajustarse a los precitados tabuladores. 

 

Décimo.- Para efectos de lo establecido en los artículos 6 y 24 de la Ley Integral para las 

Personas con Discapacidad del Estado de Campeche, las Dependencias y Entidades 

deberán destinar como mínimo el uno por ciento o el necesario del presupuesto aprobado 

para su operación, para llevar a cabo las políticas públicas y acciones específicas de su 

competencia en beneficio de las personas con discapacidad. 
 

Undécimo.- En los casos de obligaciones contraídas con autorización del Congreso por los 

Municipios y, en su caso, Entidades de la administración pública paramunicipal, en 

convenios de afiliación o regularización de esa afiliación que celebren o hayan celebrado 

con instituciones públicas para brindar los beneficios de la seguridad social a los 

trabajadores a sus respectivos servicios, éstos quedan obligados a restituir al Estado las 

cantidades que a éste, por falta de pago de aquéllos, se le hayan retenido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público de sus ingresos en participaciones federales. La Secretaría 

de Finanzas queda autorizada a recuperar tales cantidades mediante su deducción del 

monto de las erogaciones que el Estado otorga a los Municipios y Entidades 

paramunicipales en esta Ley por cada ejercicio fiscal, según el caso, del mismo modo que 

se establece en el artículo 36 de la Ley de Control Presupuestal y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado de Campeche. 
 

Duodécimo.- Por esta vez la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Campeche, en cumplimiento de lo ordenado por la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública deberá, con cargo a su presupuesto que 

se le autoriza en este decreto, realizar la adaptación de sus instalaciones y de sus sistemas 

informáticos a la Plataforma Nacional de Transparencia.  
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ASÍ LO DICTAMINAN UNIDAS LAS COMISIONES DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y CONTROL INTERNO DE CONVENCIONALIDAD; DE 

FINANZAS Y HACIENDA PÚBLICA Y,  DE CONTROL PRESUPUESTAL Y 

CONTABLE, EN EL PALACIO LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 

DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y CONTROL INTERNO DE 

CONVENCIONALIDAD 
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Nota: Esta hoja corresponde a la última página del dictamen del expediente 054/LXII/11/15 relativo a la Ley de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Campeche, ejercicio fiscal 2016. 


